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Avisos Rurales

C é d i g o  r u r a l
Para que las personas rurales co- 

nozean y sepan que las prescripcio- 
nes del Côdigo Rural solo rigen fuera 
de los arrabales de los pueblos, tras- 
cribimos algunos de sus artîculos 
que con el tltulo de Disposiciones 
Generales se establecieron al efecto 
por sus legisladores.

Art. 3.° Propiedad rural es la con- 
sistente en bienes raices, muebles 6 
semovientes, existentes ô radicados 
en estaneias, chacras, quintas, gran- 
jas y parques, establecidos fuera de 
los arrabales de los pueblos.

Las municipalidades fijarân periô - 
dicamente,el radio que corresponde â 
los arrabales.

Art. 4,° La propiedad rural sed i-  
vide enpecuaria y agraria.

Es propiedad pecuaria, todo esta- 
blecimiento cuyo principal objeto es 
la cria é invernada de ganados de 
toda especie; lo son tambien los ga
nados mismos,y los servicios, pobla-

ciones y cultivos accesorios â dichos 
establecimientos.

Es propiedad agraria , todo es- 
tablecimiento cuyo princinal obje
to es la siembra y recoleccion, ô 
el cultivo de toda especie de granos, 
legumb res, plantas, ârboles, forrajes, 
hilazas y los animales y ûtiles em- 
pleados en ellos.

S on  industrias rurales, to d a s  
aquellas que proceden de la propie
dad pecuaria y agraria! Lo son tam
bien las lecherias, los molinos, palo- 
mares, colmenares, conejales, etc., 
situados fuera del radio establecido 
en el art. 3°.

L a c r ia  c a b a lla r
La cria caballar esta entre nosotros, pue- 

de decirse, que esta ahandonadaàlas influen- 
cias naturales y confiada à la seleccion na- 
tural, que es como decir, expuesta à los 
cruzamientos consanguineos, que son en 
ganaderia motivo inmanente de degrada- 
ciones.

La causa de tal abandono, la verdadera 
causa de que el importante ramo de econo- 
mia rural que mencionamos esté en tal si- 
tuacion, no debe buscarse en que el negocio 
como negocio no sea bueno, sino en que las 
revoluciones que se han sucedido, han 
tenido en el ganado caballar el eje de sus 
verdaderos movimientos y fuente tambien 
de abunduntes recursos con las ventas qno



se hacen en el Brasil de aquellos que mas 
se distinguen por su belleza y aptitudes 
naturales.

Se ha despertado liace poco tiempo, la 
aficion à los caballos ingleses de carrera y 
hay yâ algunos sementales de esa especia- 
lisima raza entregados â los cruzamientos, 
pero esto si bien satisface el apetito de los 
hipicos, de ninguna manera puede conside- 
rarse como un provecbo real y efectivo 
para el pais,dadas las condiciones naturales 
de que se halla revestida esa raza anglo- 
arâbiga.

El caballo inglés de carrera, nunca sera 
un buen caballo de trabajodecampo, porqué 
aunque anatômicamente se le considéré, 
carece de las facultades especialisimas que 
caracterizan al caballo criollo que proceden- 
te como todos saben de los cortijos de 
Andalucia, ha tomado en este pais tipo 
constante y es sufrido, es de aguante, rûs- 
tico si se quiere, pero el caballo mas frugal 
que se conoce.

No nos oponemos à que haya cria de 
caballos ingleses, pero no por eso abando- 
nemos la cria de caballos criollos que nece- 
sitamos para todas las faenas rurales, y la 
seleccion como ha empezado à practicarla 
D. E. Artagaveytia, ha de dar pronto aque
llos caballos de alzada y robusta muscula- 
tura que en otros tiempos procedian de las 
Vivoras y costa de San Salvador.

Los sementales que tiene el Sr. Artaga
veytia en sus manadas son criollos puros 
y de formas irréprochables, y el llamado 
Garboso y el Toronjil son tipos de belle
za en su ôrden y en su raza.

Considerando el gran trabajo que el senor 
Artagaveytia se ha impuesto, muchas veces 
nos hemos preguntadf» : ^Esperarà à estos 
animales, â estas manadas la triste suerte 
de otros y otros que vimos desaparecer?

Lo que hace nuestro amigo Artagaveytia 
por su aficion â la cria caballar criolla, lo 
‘hacen otros con otras especies de ganados, 
y todos tienden y tendemos à modificar, 1 
perfeccionar y cultivar; pero una sombra 
negra se destaca en medio del entusiasmo, 
esa sombra es la sangrienta sombra de las 
revoluciones que lleva destruidas las fuer- 
zas vivas de la campana por cuatro veces 
consecutivas en ménos de 20 anosll 

Cuando la mayoria de la poblacion rural

■vaga sin destino ni ocupacion, cuando cre- 
ce y multiplica sin que se le diga cuàl ha 
de ser su futura suerte, ^Qué es lo que pien- 
sa la administracion? gQué es lo que di- 
cen las Câmaras sobre los infelices bohe- 
mianos del uruguayo suelo? Se debe dudar 
y se duda, no de la habitabilidad de los 
campos que es obra del brio y de la energia 
del gobernadorLatorre, sino de la paz de 
manana, que es la duda del progrcso real.

^Qué importa que unos cuantos digamos 
en todos los tonos lo que conviene hacer y 
lo que debe ejecutarse para fijar la pobla
cion nacional, si otros, otros y otros tie- 
nen empeno en levantar el fantasma de 
las inquiétudes?

Es necesario que la confianza se difunda, 
pero que se difunda con uniformidad para 
que el sentido pràctico de los individuos, 
tenga el tiempo material que necesita para 
efectuar las evoluciones.

D. Ordonana.

R e g is tro  C iv il
La Asociacion Rural se ha preocupado 

del Registre Civil, irapulsada por las mu
chas y numerosas correspondencias que su 
Junta Directive ha recibido de campana, 
manifestando los inconvenientes que en la 
pràctica ofrece el estricto cumplimiento del 
art. 24, que establece la presentacion de los 
recien nacidos,ante los ojos del Juez de Paz 
del distrito.

No quiso la Junta Directiva desvirtuar la 
accion de una ley que en su fondo, es alta- 
mente moral y previsora; pero debiô mani- 
festar y manifesté al Superior Gobierno, las 
observaciones que se aducian por la pobla
cion rural y que segun ellas venian à pro- 
ducir perturbaciones maso menospronun- 
ciadas; y para que se juzguen las razones 
con qué la Directiva se dirigio à la supe- 
rioridad y la contestacion que é, ellas se 
sirviô dar la misma, publicamos ambas 
piezas esperando que nuestros consocios 
de campana queden satisfechos de nuestra 
comportacion.

Montevideo, Octubre 3 de 1879 
Exmo Senor:

Dia à dia llegan à conocimiento de esta 
Directiva las inconveniencins y dificultades, 
que en los distritos rurales, ofrece el dar 
cumplimiento al art. 24 de la Ley del R&-



gistro Civil, el eu al eu la pràctica oensiona 
trastomos y perjuicios tan considérables, 
que apercibido de ello, el Superior Gobierno 
ha tratado va de poner remedio à esos ma
les, al solicitai' de la Asamblea General la 
prolongacion del plazo acordado para la 
presentacion del recien nacido, anteel Juez 
de Paz rcspectivo.

Pero es el caso, Exmo Sefior, que à juieio 
de esta Directiva con un plazo algo mas 
largo no se salvaràn en los distritos rurales 
los inconvenientes que voy A expresar y que 
necesitan otro remedio.

Sucede amenudo, que à causa de las dis
tancias de ocho, diez y à veces de veinte 6 
treinta léguas à que se hallan en linea rec
ta los Juzgados (que se convierten en mu- 
chas mas, por las vueltas 6 desviaciones de 
los caminos y tropiezos de alambrados) el 
viaje para la conduccion del recien naeido, 
no puede verificarse en menos de dos dias; y 
en algunos casos no podrà efectuarse en 
muchos dias, por la creciente de los arroyos 
ô rios y el mal estado de los caminos.

Para que el recien nacido sea sometido à 
taies viajes, se hace indispensable la com- 
pana de la madré; pues aun cuando la ley 
no lo exija, sino en ciertos casos, lo exije 
siempre la naturaleza que hace indispen
sable el seno materno, para la nutricion 
del nuevo ser.

No puede escapar à la penetracion de V. 
E. los sufrimientos morales y materiales 
que esto debe originar y el peligro de per- 
der la vida tanto el tierno infante cuanto 
la madré en los cuarenta dias subsiguien- 
tes al alumbramiento; por las fatigas de un 
viaje generalmente à caballo con todos sus 
accidentes y los rios invadeables que à ve
ces habràn de atravesarse.

En Europa, la densidad de poblacion y la ( 
consiguiente facilidad de hallar cerca un 
funcionario del Estado civil, hace mucho 
menos grave este peligro, y sin embargo; 
varios estadlstas atribuyen ser esta una de 
las mûltiples causas de la gran mortalidad 
de ios recien nacidos.

Otro inconveniente tambien se ofrece 
cuando el Juez de Paz por circunstancias 
graves deba trasladarse à casa de los inte 
resados, lo cual es facil suceda amenudo, 
aun concediendo para la inscripcion un pla
zo de cincuenta dias; pues como en los pri- 
meros cuarenta dias si no hay imposibili-

dad, hay grave peligro para la salud de la 
madré; en los diez siguiontes no es diheii 
sobrevenga una grave enfermedad al niiïo 
en esa época tan delicada de la vida.

Por otra parte, esos viajes obligatorios 
del Juez de Paz, son un obstàculo al buen 
ejercicio de sus funciones, que requieren 
su casi constante permanencia en el Juzga- 
do parajno causar demoras y perjuicios à las 
personas que vengan à llenar los requisitos 
diversos del Registro Civil ü otros asuntos 
judiciales; y que ademas no prescribitindole 
la ley ninguna retribucion para su viaje 
tiene que verificar los gastos à sus expen- 
sas.

Como consecuencia, tendra que sobreve- 
nir la renuncia de los Jueces de Paz, à mè
nes que taies cargos sean soportados con 
abnegacion y sacrificio.

Uno de los motivos mas poderosos para 
la presentacion del recien nacido, segun sé 
practica en la mayoria de los paises Euro- 
peos, es la constatacion del sexo, por vista 
de ojos del funcionario civil, para que asi 
no puedan los padres eludir la ley de cons- 
cripoion pero desde que entre nosotros no 
existe la ley de conseripcion y que con |  
sin la presentacion es imposible evitar los 
fraudes, cuando se obra de mala fe; pues- 
to que las facciones del recien nacido es- 
tando tam poco acentuadas, un nino puede 
ser presentado en dos dias consecutivos 
sin que de ello se aperciba el Juez: esta 
Junta Directiva créé que debiera suprimir- 
se la presentacion del recien nacido al Juz- 
gado en los distritos rurales.

En vista de estas y otras consideraciones 
que no escaparan â la ilustrada considera- 
cion de V. E. la Junta Directiva, que pré
side, créé que podria reformarse el articulo 
24 del siguiente modo:

«Articulo 24—La declaracion de los naci- 
« mientos verificados en el territorio de la 
« Repùblica, en los distritos urbanos, deber 
|  rà- hacerse ante el Juez de Paz de la sec- 
« cion en los .... dias siguientes al parto con 
« la presentacion del recien nacido.»

« Para las secciones rurales el término- 
« sera de veinte dias sin la presentacion del 
« recien nacido.»'

Como consecuencia de esta reforma debo 
observar, que:

Existiendo en varios Departamentos al
gunos juzgados de Paz con residencia en



un distrito urbano pero cuya jurisdiccion 
territorial se extiende tambien |  un ârea ru
ral, es llegado el caso de imponerâ las J.J. 
E.E. A.A. el eumplimiento del inciso 2? 
articulo 3 g del Côdigo Rural, para la de- 
bida aplicacion de la reforma propuesta an- 
teriormente ydeotros mucbos casos en que 
sehace indispensable la fîjacion del limite 
de la propiedad rural y urbana que no es 
del caso enumerar en esta nota.

La Comision Directiva que presido, en 
vista de lo expuesto, espera que V. E. se 
sirba accéder à lo solicitado modificando 
en el sentido indicado la reforma del art. 24 
para ser sometida à la consideracion de las 
Honorables Càmaras Legislativas.

Dios Guarde â V. E. muchos anos.
D■ Orclonana E. Ponce de Leon

Secretario Perpétuo Présidente*

AS. E. Dn. JoséM. Montero (hijo) Minis ■ 
tro Secretario de Estado de el Departa 
mento de Gobierno.

Ministerio de Gobierno.
Montevideo, Octubré 8 de 1879.

He tenido el honor de recibir la nota de 
esa Asociacion fcha. 3 del corriente, rela- 
tiva à los inconvenientes y perjuicios que, 
en los distritos rurales, ofrece el dar cum- 
plimiento al art. 24 de la Ley de Registro 
Civil.

La Asociacion Rural consecuente con sus 
propôsitos de poder llevar à cabo toda 
medida que importe un bien à los habitan
tes de la campana, indica al Gobierno la 
manera de como, à su juicio se subsana- 
rian esasdificultades.

Este Ministerio reconoce el fin laudable 
que ha animado à la Asociacion para acon- 
sejar esas medidas y hubiera deseado influir 
en el ànimo del Gobierno para que • ellas 
fueran decretadas, si circunstancias de ér- 
den general no lo impidiesen.

Disponer que en las Secciones Rurales 
al hacerse la declaracion de un recien na- 
cido, se omitiese su presentacion, daria 
màrgen à la realizacion de fraudes y obsta- 
ria à que el Oficial del Estado Civil pudie- 
ra dar fé sobre la veracidad de las déclara - 
ciones que se le hiciesen en g'el acto de la 
inscripcion, respecta al sexo de la criatura 
yotrasmuchas formalidades indispensables 
de ser llenadas.

Suprimir la vista de ojos del Oficial del 
Estado Civil, eximiria â estas de la respon- 
sabilidad moral y material à que la ley los 
somete y esta no séria cumplida con toda 
rigidez.

Estnblecer términos largos para las ins- 
cripciones, séria un mal que desvirtuaria 
radicalmente el primordial objeto de la ley, 
antes que todo de intores nacional, puesto 
que en un plazo exesivo para efectuarse la 
anotacion, continuamente séria burlada la 
ley y perjudicada nuestranacionalidad.

El Superior Gobierno comprendiendo que 
los términos senalados por la ley ofrecian 
hasta cierto punto, inconvenientes para 
ser observada tanto en la capital como en 
la campana, elevé al Cuerpo Ligislativo un 
Provecto de Décréta estendiéndolos de una 
manera previsora y consecuente con el 
principio objetivo de la ley.

As! mismo, reconociô que la campana 
carecia de suficiente numéro de jueces de 
Paz que pudieran atender los servicios im- 
puestos por la ley de Registro Civil y en el 
interés de salvar esa falta y coopérai’ â su 
mejor éxito, décrété la creacion de nuevos 
juzgados distantes unos dê otros cinco le* 
guas, con una jurisdiccion de cuarenta y 
con asiento en el punto central de la mis- 
ma Seccion.

Comunicadaal Superior Tribunal de Jus- 
ticia esa resolucion, haciéndosele conocer 
el objeto que ella ténia, nombrô los ciuda- 
danos para desempenar los cargos de Jue
ces de Paz y como era de creerse la medi
da ha dado los mejores resullados hasta 
el présenta y los augura mayores para el 
futuro.

Con lo que se relaciona â la traslacion 
de los Sres. Jueces de Paz, de lo cual la 
Asociacion se preocupa en su nota y con
sidéra un obstâculo al buen servicio de sus 
funciones, el Gobierno previendo eso mis
mo arbitré por el articulo 6.« del Décréta 
Reglamentario, el medio de conciliai’ que 
esos funcionarios pudieran desempenar sin 
trastorno alguno los cometidos judiciales 
y los que le impone la Ley Civil.

Por otra parte el Gobierno que se intere- 
sa sumamente en el bienestar de todos los 
habitantes de la Repûblica y principalmente 
en los.que residen en la campana, siempre 
que se han o ri gin ado (estas inconvenientes 
para cumplir la ley, ha buscado el medio de



conciliai' la situacion de nquellos con los 
efectos de la ley.

Las consideraciones que dejo onunciadas 
demostrai'ân à la Asociacion Rural las ra- 
zones que inhabilitan al Gobierno para 
pedir al honorable Cuerpo Législative, la 
reforma de la ley, en la parte relativa à la 
no presentacion de los recien-nacidos en 
los distritos rurales — consideraciones que 
esa corporacion espero sabra apreciar de- 
bidamente.

Sin embargo, el infrascrito, asi que sea 
llamado al seno de la Comision de Legisla- 
cion que actualmente estudia el proyecto 
de decreto del P. Ejecutivo, en caràcter 
confidencial fiarâ conocer de sus Miembros 
las observaciones de la Asociacion Rural 
para que ella las estime en la forma que lo 
juzgue conveniente.

En lo tocante à recordar à las JJ. EE. AA. 
el cumplimiento del inciso 2.° del art. 3.® 
del Côdigo Rural, este Ministerio pasarà 
hoy mismo à esas Corporaciones una cir- 
cular ordenàndoles su observancia.

Dejando contestada la atenta comunica- 
cion de la Asociacion Rural me complazco 
en saludarla atentamente.

José M. Montero (hijo) , 
A la Asociacion Rural del Uruguay.

L o m b r i c e s  e n  e l  g a n a d o  o v i n o
En la interesante obra Comensales y Pa- 

ràsitos del Reifio Animal por P. J. Van 
Beneden, 2? Edicion Paris 1878, encontra- 
mos una importante indicacion dé la con- 
veniéncia que existe en destruir, por medio 
del fuego, la cabeza de los animales de raza 
ovina muertos de una enfermedad conoci- 
da con el nombre de tournis que significa 
cèrtigo, es decir, que da vueltas (conocida 
por nuestros pastores con el nombre de so- 
raina,) porqué el animal atacado de esta 
enfermedad tiene una propension irrésisti
ble àesaaccion.

Para dar una idea mas exacta del modo 
de trasmision de esa enfermedad y otras 
curiosas circunstancias traducimos lo si- 
guiente:

«Hace algunos anos haciendo la autopsia 
en el Museo de Paris ;i perritos que habian 
infestado con huevos de Ténia Sert'ata en 
Lovaina, encontré tambien inmediatas al- 
gunas Ténias Cucumerinas Estos perritos 
no habian tomadô, sin embargo, sino lé

ché y cysteoercos de Ténia Serrata. ^De 
dônde provenian estas Ténias Cucutneri- 
nasf Lo ignoraba y lo confesé simple- 
ménte à los [membres do la Comision que 
me ponian esa objecion, Esto no impediael 
que estuviera muy intrigadocon la presen- 
cia de esa lombriz del que no podia sospe- 
char su origen. Hoy sabemos de donde vie- 
ne ese Ténia. Un acàride Trichodecte 
(un piojo) vive entre los pelos de los per
ritos y alborga el escolex de ese cestoide. 
El perro al lamerse se infesta.

Se ha dado el nombre de Cysteccrcus 
Tennicollis à una lombriz vesicular que fre- 
cuenta el peritonio del buey, la cabra, el 
carnero etc. y que llega à ser ténia en el tu- 
bo digestivo del perro. Mr. Baillet ha hecho 
las principales experiencias con respecto à 
esta transmigracion.

El itinerario de otra lombriz cestoide lia— 
mada Ccnuro del carnero, es el pasar por 
el carnero, para penetrar al perro ü otros 
animales carnivores. Esta lombriz, solo des- 
de hace poco, es conocida bajo su ûltima 
forma tenoide; al contrario desde largo 
tiempo en estado de Scolex (cabeza de ténia 
bajo el nombre de Cenuro Cérébral.

Es este el que se desarrolla en el Cerebro 
de los carneros y ocasiona la enferme
dad Gonocida bajo el nombre de soraina)

Se puede desarrollar esta enfermedad ar- 
tifîcialmente. El carnero al cual se da hue
vos de esta ténia, présenta hâcia el 17 P 
dia los primeras sintomas de la enfermedad. 
Si se mata en este momento, se encuentra 
en la superficie del cerebro, sea en la base 
sea en la cima 6 algunas veoes entre los 
hemisferios y el cerebelo, una ô muchas 
vesiculas blancas del tamaiïo de un peque- 
no poroto; y en el cual no se vé aun ningu- 
naprominencia. Esta vesicula de un blanco 
lechoso y lleno de liquido es el Scolex.

Al lado de estas vesiculas se ven surcos 
amarillos irregulares parecidos à tubos 
abandonados de algun anélido tubieulo. Es 
la galeria por la que la lombriz vesicular 
ha pasado fias ta el paraje en que se en
cuentra.

Quince dias mas tarde, es decir, hâcia el 
32. |  dia, el cenuro tiene el tamaiïo de una 
avellanay se vé à la simple vista pequenos 
corpûsculos nebulosos separados unos de 
otros, de la misma forma y volümen. Son 
los retonos 6 scolex que han saüdo; pero



que aun no tienen garfios ni ventosas, pa
ra adherirse y nutrirse.

Los carneros que h.in tomado huevosde 
ténia provenientes del mismo perro en Co
penhague y en Giessen; dados por los Seno- 
res Eschricht y R. Leuckart han obtenido 
el mismo resultado que nosotros en Lovai- 
na. Del 15. °  al 16. ° dia se declaran los pri
meras sintomas deZoraina. Es hâciael38.° 
dia que la corona de gârfios aparece; que 
las ventosas se forman y que toda la cabeza 
del scolex se ha'lla desarrollada. Todas estas 
cabezas pueden envainarse 6 desenvainarse 
âvoluntad del animal. Es verdaderamente 
un animal Policéfalo cuando los scolex se 
hallan estendidos.

Esta lombriz continua creciendo, durante 
cierto tiempo, en la cavidad craniana y dé
termina por su presencia los accidentes 
mas graves; el caméra concluye necesaria- 
mente por sucumbir, à ménos que no se 
extraiga el paràsito por la trepanaoion.

El cenuro, en este grado de desarrollo, 
si es tragado por un perro, sufre en algu- 
nas horas grandes càrobios. El proscolex 
ô grande saco se aja; los diversos scolex 
desenvainan su estremidad cefâlica, se ha- 
cen libres penetran con los alimentos en 
los intcstinos y se adhieren à las parades 
intestinales para formai* tantas colonias de 
ténias como cabezas distintas cxislen. Un 
perro que haya tragado un solo cenuro, pue- 
de pues contener un nûmero considérable 
de ténias,

El desarrollo de esta lombriz se hace muy. 
ràpidamente y se necesitan solo très ô cua- 
tro semanas para llegar à teaer muchos 
piés de largo.»

El modo como- del perro, por ejemplo; se 
transmite esa enfermedad à los carneros es 
el siguiente: Las materias fecales de un 
perro que haya comido de la cabeza de un 
carnero infestado, contiene gran cantidad 
de huevos y proglotis, los cuales teniendo 
unagran vitalidad, permanecen en elpasto, 
durante largo tiempo, hasta que el carnero 
venga à- comer esa yerba asi infestada, de 
tan peligroso enemigo,

«Para detener esa enfermedad séria ne- 
cesario solo una cosa: y es destruir por el 
fuego la cabeza de todo carnero atacada de 
zoraina. El animal por lo demàs puede ser
vir de alimento sin ningun peligro.»

Como una muestra mas de los peligros

que ofrece à la ganaderia ovina la falta de 
ciertos cuidados en dejar libradas à la vo- 
racidad de los animales carnivoros los car
neros que mueren de las lombrices trans- 
cribimos de los Anales de la Sociedad Ru
ral Argentina de Stbre. 30 un articulé 
sobre los males que causan eses parà- 
sitos.

Como es sabido, no existe la generacion 
espontânea de seras llegados à cierto grado 
de desarrollo perfecto; y es solo en los se
ras muy rudimentarios, en los que la di- 
vergencia de opiniones existe en las dos 
escuelas opuestas de Potiget y Pasteur. Es 
por consiguiente indudable que la cadena 
de procreacion de las lombrices de toda es- 
pec'ie se verifîca en ciertos casos por un 
procedimiento anâlogo al que dejamos 
enunciado.

He aqui el articulo al cual nos refe- 
rimos:—

«Las Lombrices—Un senor socio nos ha 
facilitado una carta que ha recibido del en- 
cargado de unft estancia del Partido de Las 
Flores, de fecha 11 del corriente, de la que 
extractamos- los siguientes pàrrafos que se 
refieren à la enfermedad de lombrices que 
se ha desarrollado en aquèl partido y sus 
alrededores.»

Dice asi:
«Hace dias que le escribi diciéndole que 

no hallaba la causa de la enfermedad en 
las ovejas.»

«Habia visto vàrios anim aies y buscaba 
algo en el higado y los bofes; que se halla 
bân en mal estado, pero creia, qué séria es- 
to producido por la misma muerte. Mas, 
como se mueren algunos animales debuenn 
carne, ayer he registrado con màs exacti- 
tud y he encontrado las lombrices que dice 
D. N. N. Estàn algunas en el ganotey otras 
en los conductos de los bofes, son tan del- 
gàdas como un hilo de coser del mas tlno. 
Es admirable como tienen los animales el 
corazon inflamado y ademâs una babosa. 
Los bofes se ponen con manchas negras y 
con mucha abundancia de sangre. Los ani
males que padecen de esta enfermedad tie
nen mucha sed y en cuanto toman agua les 
hace el efecto de purga.»

«Hasta hoÿ sigue esta épidémie; en par- 
ticular en elpotrero de SantaSusana, todos 
los dias hay 6, 8 y â veces el dôble de ani* 
males muertos. En los otros potreros muy



poca cosa; pero todos los dias hay que eue- 
rear; asi es, que l&pérdida es ya de mucha 
consideracion.»

En vista de lo que dejamos enumerado, 
si no en todos los casos, pues sabemos que 
las duvas hepâticas 6 sobaipé se trasmiten 
por las aguas; aun cuando Mr. Willemas 
Sertim supone que las duvas (Distomum 
Epaticum) tienen por vehiculo un pequeno 
limaco el Limax agresisi, que el carnero 
traga con la yerba que corne, es siempre 
conveniente el impedir que los perros co- 
man los animales muertos de lombrices. 
Como oti’o ejemplo de la trasmision de las 
lombrices por elles, tomamos de la misma 
obra ya citada lo siguiente.

«Existe un singular cestoide que Ueva el 
nombre de equinococo. Bajo su primera 
forma se compone de sacos cerrados que 
alcanzan al grueso de una avellana y à ve- 
ces de una naranja. Se aloja generalmente 
en el higado del cerdo; pero se encuentra 
tambien en el hombre.»

«Seasegura aun, que una parte de la po- 
blacion de Islandia esta atacada de ella. Su 
abundancia en este pals se atrihuye al de- 
fecto de limpieza en sus habitantes y al nu
méro de perros que mantienen en su alre- 
dedor. Es en este animal que estos equino- 
cocos se hacen ténias. Los perros siembran 
consusescrementos los hue vos de la ténia, 
los derraman directa |  indirectamente en las 
plantas que los islandeses comen, porqué 
es sabido que recojen ciertos musgos co
mestibles, la acedera, el coclearia, y otras 
plantas en las planicies en que pastan los 
rebanos de carneros guardados por perrqs. 
Los huevos conservan su vitalidad en las 
plantas y aun mismo àrrastrados por las 
aguas.»

Cçmo la cuestion que tratamos no solo 
es muy interesante bajo el punto de vista 
cientifico, sino que es de alta importancia 
y hasta de novedad para muchas personas 
rogamos à nuestros asociados trasmitan à 
esta Directiva las observaciones que à ese 
respecto puedan obtener en estas materias 
en que el espiritu de observacion à la luz de 
la ciencia ha desvanecido tantos errores; 
para poder esclamar como el poeta Latino 
Félix qui potuit oerum cognosoere causas.

F. E. B.

A g rieu ltn ra  y  ganado
Mucho tiempo ha, que bajo este epigrafe, 

venimos indicando la necesidad de unir la 
agriculture à la ganaderia y demostrando 
à la vez, losinmensos beneficios que repor- 
taria el pais productor, si se abandonasen 
por lin las pràcticas viciosos que nos han 
legado nuestros padres.

Yà es tiempo de reaccionar ! — La pro- 
duecion decae cada dia, yel porvenir sobre 
el cual se fundaban tan brillantes y lisonjé- 
ras esperanzas, aparece hoy en la mente 
del que piensa y raciocina, con colores 
sombrios y aterradores.

En épocas no muy lejanas, todas las ideas 
de engrandecimiento y prosperidad, tenian 
por base las condiciones especiallsimas de 
nuestro clima y la feracidad de nuestras 
tierras; el ünico mal, laünica plaga que se 
temia, era la guerra à, mejor dicho, los 
abusos y los robos que ella amparaba. Esos 
fundamentos fueron siempre justificados 
por los hechos; terminada la lucha, el es- 
cândalo cesaba y el pais se reponia con 
asombrosa prontitud de las pérdidas que 
habia sufrido.

Buenos tiempos eran aquellos, en que la 
naturaleza, aunque contrariada por los des- 
aciertos de los hombres, seguia impertur
bable, cual madré carinosa, dando à sus 
ingratos hijos el alimento y la vida.

Pobre patria !... cômo cambian las coâas ! 
Hoy, à la sombra de la paz, el pais produc
tor dà pruebas positivas de cansancio y 
debilidad.

Esas inmensas praderas, compuestas de 
abundantes y suculentos forrajes, donde 
ayer pastaban miles y miles de animales, 
yacen hoy extenuadas y casi improductives.

Los ganados, que representan nuestra 
mayor riqueza, figuran en numéro muy in- 
ferior al de otras épocas y asimismo, en 
muchos puntos de la campana, desapare- 
cen poco àpoco diezm ados por el h ambre y 
la miseria.

Qué significa ese cambiotan radical? A 
qué puede atribuirse tan notable diferenCia? 
La mayor parte de nuestra sociedad poco 
se preocupa de eso, y las autoridades, si 
bien algo han heeho para la campana, ha 
sido siempre con una parsimonia lastimosa 
debido à la escasez de recursos — miéntras 
que en la capital la Junta, mâs feliz sin



para su exclusivo provecho ; las grandes 
ruindades y las necedades màs acabadas se 
ven tambien en camisa y calzoncillos.

P'or nuestra parte debemos decir, que la 
competencia de los que dirijen el periôdico 
de Trinidad, no se distingue claramente en 
el articulo que observamos, porqué no he- 
mos podido desentranar el sentido verdade- 
ramente àulico con que se pretende obser- 
var el juicio de la Directiva Rural.

Esta Directiva tiene siete estancieros de 
los once que la forman, y estos siete saben 
cuando emiten un juicio atenerse à lo que 
conocen à lo queyà han visto, y finalmente 
saben inspirarse en las ideas de otros, que 
pueden hacer mejores apreciaciones y al 
Un, todo entra en el crisol que la Junta for
ma en junta, para vaciar las ideas que mas 
convengan al pais verdaderamente produc- 
tor y à los intereses de su ôrden.

La Junta procediendo con las mejores in- 
tenciones, puede errar y errai* crasamente 
pero no errar nunca con intencion.

El Gobierno tiene en la Asociacion Rural 
un verdadero cuerpo consultivo, y es una 
bàlvula para dar salida à lôs que constan- 
temente le inquietan y perturban, con pre- 
tensiones las mas estranas ymuchas veces 
las mas perturbadoras para la régulai* 
administracion.

La Asociacion 6 su Junta Directiva satis- 
face al Gobierno de acuerdo con lo que los 
estatutos previenen ynuncapasa unalinea 
de las atribuciones que los mismos estatu-. 
tos le conceden aun cuando tenga en algu- 
nas ocasiones que interpretar disposiciones 
enteramente contrarias à su ley orgànlca.

El periôdico do Trinidad y los criticones 
de oflcio debjeran ténor sentimientos mas 
luunanos,

D. Ordonanu.

L os cercos, e l  p an p crism o y  la  l ig a  
de esta itc ie i'o s

Dura ley es aquella que aun cuando ej 
vecino no lrnya cercado, ni tenga otros bie- 
nes que el campo, por cuya razon lo am en
da, pero que no obsta |  que las existencias 
del arrendatario respondan de la mediane- 
rla, tal vez costosa, teniendo adbmàs la 
multa de 5 p. 0/0 que prescribe el art. 712, 
obliga con toda esa presion ù pagar la mO' 
diuneria.

Pero es incuestionable tambien, que esa

ley, siendo precaria por la misma razon de 
su dureza, todo el mundo se apresura à cer- 
car sus campos y aprovechar las ventajas 
momentâneas que se le ofrecen.

Pero como no es nuestro objeto el tratar 
la cuestion de cercos para discutir cuàl 
principio deba prevalecer en esa legisla- 
cion, si el de la medianeria 6 el de dejar 
calles al rededor de la propiedad, que cre- 
mos màs conveniente con sus limitaciones, 
pasamos solo à considerarlo bajo el punto 
de vista de la evolucion ô màs bien revolu- 
cion que esa reforma debe ocasionar en las 
numerosisimas familias, que viviendo à ex- 
pensas de los cuidados de la ganaderia pri- 
mitiva, son hoy los cercos, con su materia 
bruta, centinelas constantes que vienen 
à reemplazar esos cuidados, como las mâ- 
quinas de hilar reemplazaron à la rueca, el 
vapor à la fuerza muscular y la rapidisi- 
ma electricidad al relativo paso de tortuga 
de los antigucs correos peatones.

Cada esta'ncia que se cerca représenta 
10, 151 20 individuos ô familias que quedan 
en la miseria, sin otro horizonte que una 
vida incierta, degradada por el sèrvilismo 
del que tiene que implorar la caridad para 
vivir y alentando en su corazon ôdios hàcia 
esos cercos, causa de su terrible estado; 
que quisieran ver destruidos;’ y que como 
unica esperanza alientan la risueiîa espec- 
tativa de una revolucion que les permita la 
destruccion de todos elles.

En ese camino vamos, si à la par de los 
males que sienten esos numerosos indivi
duos de nuestra poblacion rural, no trata- 
mos de poner remedio dàndoles ocupaciones 
que los dignifiquen haciéndolos ùtiles à si 
mispios y |  sus semejantes. Ellos podran 
ser muy utiles, si cual ramas exubérantes 
podadas al àrbol del progreso, las plantamos 
en condiciones de que puedan arraigar 11e- 
gando |  dar ôpimos frutos; pero que aban- 
donados à la disecante accion de la miseria 
y de sus pasiones, un soplo de la revolucion 
llevando una sola chispa, convertira todos 
esos elementos en inmensa hoguera.

Esto puede ser un mal hipotético; pero lo 
que lmy de real y posilivo, es que en gran 
parte todos esos individuos estôn viviendo 
.hoy de limosna, à expensas de los que ayer 
los ocupaban y retribuian sus trabajos.

Podrd objetûrsenos que esos brazos po« 
drian ocuparse de algun otro modo. Puede



sep, en raros casos; pero no on la gran ma- 
yoria. E l cambio de vida os sumamento fà- 
cil en los paises fabriles, donde una educa- 
cion superior, predispone al hombre à ha- 
cerse apto para mùltiples ocupaciones; pero 
donde no liay industria, ni colonias que los 
reciban, ni acrecentamiento do viabilidad y 
en que estân ocupados todos: los puestos 
pùblicos y privados de correlacion |en que 
se van à ocupar todos esos brazos? y agré- 
guese à esto, los empleados cesantes, los 
obreros de las ciudades, sin trabajo,lossol- 
dados licenciados,y sobre todo ese rapidisi- 
mo acrecentamiento de la poblacion como 
en todo pais de fàcil alimentacion; y diga- 
senos si no es preciso poner algun sosten 
à ese dique conteniendo elementos que una 
borrasca puede desbordar.

Cuando consideramos todo esto.observa- 
mos que es muy raro lo que pasa entre no- 
sotros. Hay capitales de uno 6 dos milio- 
nes que se emplean en una empresa pro- 
blemàtica en sus resultados, otros que se 
ocupan en descuentos al 4 65 p.g anual, y 
talvez muchos que se ocultan por no expo- 
nerlos à tan bajo interes; y sin embargo, es 
curioso el révisai' todos los avisos diarios y 
no encontrar uno solo que ofrezca en 
cualquier condicion oportunidad para esta- 
blecer esos cientos de brazos robustos, que 
en vez de estar ocupados y robustecidos por 
las labores saludables del campo, se debili— 
tan en la inaccion y la pobreza. Vaya cual- 
quiera un dia de trabajo à las canchas de 
bocbas û otros puntos donde los ociosos 
matan sutiempo y se convencerâ de esa 
verdad, viendo alli individuos que se con- 
.tentan ya con mirar jugar à los que aun no 
han consumido todos sus ahorros.

Para evitar esos males algo puede hacer 
el Gobierno estimulàndo à las Cumaras 
Legistivas â adoptar el proyecto de coloni- 
zacion del Sr. Ordonana, y alentando la 
agricultura por todos los medios à su al- 
cance; pero es à la iniciativa particular de 
todos esos estancieros que cercan hoy, te- 
niendo que alimentai’ por caridad manana 
à los desalojados y desheredados de la for- 
tuna, que por conveniencia propia deben 
tratar se establezcan dos grandes colonias, 
cuando ménos, una al Norte y otraal Sud 
del Rio Negro, adonde sean compelidos à 
ir los que jôvenes y sànos viven de la cari
dad publica; pues hoy no hay mas que so-

portarlos por que no tienen otro modo de 
que vivir.

Rei'inanse los estanoieros, formen una 
Sociedad Colonizadora y habran heclio 
raucho por sus iutereses, mereciondo bien 
la patria.

F. E. B.

Incu im cion  a r tific ia l
Hace algun tiempo se escribiô en Ingla- 

terra un curioso libre, en el cual, por medio 
de innumerables ejemplos, se venia à de. 
mostrar que la mayor parte de los inventos 
del hombre estaban en uso entre las otras 
razas desde el principio de la creacion.

A pesar de que la noticia mas remota re- 
lativa |  la sustitucion de la cluoca por el 
hombre cuenta de fecha mas de cincuenta 
y très siglos, aun es mucho mas antigua 
la que se tiene respecto â la incubacion dei 
huevo por agente estraiïo â la hembra que 
lo puso. Y no pretendemos aludir à los ga- 
llos y capones, quienes, con una mansedum- 
bre que tambien el hombre ha encontrado 
dlgna de imitacion, se convierten en gurru- 
minos del corral. Si los ejipcios llegaron |  
establecer sus mah-malos (hornos de incu
bacion) en tan grande escala que llegaron 
à sacar cien millones de polios al aiïo, har- 
to bien tuvieron donde aprenderlo en sus 
abrasadas playas y desiertos, en los can" 
dentes pedregales de jsus montanas. Las 
tortugas y galâpagos, las serpientes, las vi- 
voras, los lagartos y otros muchos anima
les, reptiles sobre todo, fian al sol la incu
bacion do su progenie, dejando los huevos 
entre la arena 6 entre las piedras; y hé aqui 
como elsabioingléshubierapodido asegurar 
que las tortugas ensenarou â los ejipcios 
en particular 6 al hombre en general; pues 
muy posible es que antes qué los ejipcios, 
se hubiese recibido ya tal ensenanza, para 
ahorrarle à la cluecael trabajo de la incu
bacion.

Tambien los chinos practican con mara- 
villosa perfeccion elarte de sacar artiflcial- 
mente toda clase de polios en grande escala 
y con gran éxito desde los tiempos mas 
remotos; pero el procedimiento que para 
ello emplean permanece ignorado para los 
europeos. Tampoco el sistema egipcio ha 
sido muy conocido, lo que se ha debido a 
que los propietarios de hornos de incuba
cion |  mah-males constituyen unaespecie



de casta, que tiene sus reglamentos, sus 
secretos que solo à sus hijos comunican y 
que religiosamente se trasmiten de una à 
otrageneracion. Apesar detodo locual, se 
ha llegado à averiguar que en los estable- 
cimientos de incubacion, conocidos en el 
pais de los Ptolomeos y Faraones desde 
mucho antes de la construccion de las Pi- 
râmides, y que hoy ascienden al numéro 
de seiscientos, se sacan anualmente doce 
millones de polios. El mah-mal esta cons- 
truido con ladrillos cocidos al sol y se com- 
pone de dos estancias de unos once piés 
cuadrados de extension por nueve de alto 
con los hornos encima, y separadas por un 
estrecho pasadizo por donde el vigilante del 
mah-mal atiende à los progresos de la in
cubacion. Los huevos se depositan sobre 
esterillas 6 sobre paja rociadas con salva- 
do, y el calor se obtiene por medio de la 
combustion del gileh, combustible formado 
con guano y paja desmenuzada, obtenién- 
dose por este medio una temperatura de 
35 à 37 grados centigrados. Los huevos 
permanecen en el incubador los veintiun 
dias necesarios y dos terceras partes de 
ellos llegan à buen término. El guarda del 
mah-mal recibe como salario la mitad de 
los huevos, siendo la otra mitad para el 
propietario.

En Europa se habia perdido, al parecer to- 
da nocion relativa à esta industria rural, y 
hasta este siglo nô se volviô à pensar en 
ella, al ménos por procedimientos semejan- 
tes ni de los egipcios.

E! sabio francés Reaumur fué quien moti. 
vé § iniciô los estudios que han llegado à 
producir los numerosos y perfectos estable- 
cimientos de incubacion que hoy abundan 
ya en todas partes ménos en Espafia.

La experiencia habia demostrado que el 
calor trasmitido por la clneca al huevo en 
el acto de la incubacion no pasa de 40 gra- 
dos centigrados, ni baja de 37, y esto de 
una manera constante desde el primero 
hasta el ültimo dia. Fundùndose, pues, en 
este principio natural, los que trataron de 
encontrar un medio eficaz y seguro de sus- 
tituir à la clueca se dieron à inventai* upara- 
tos que pudiesen comunicar à los huevos 
esa temperatura constante de 40 grados, y 
de ensayo en ensayo se ha llegado por fin 
à ohtener resultados tan satisfactorios como 
snmoletos, a pesai* de que en los puises

donde mis se ha trabajado, elelima se opo* 
nia al éxito. Hoy en I nglaterra, en Bélgica, 
Francia, los Estados Unidos y otros paises 
la incubacion artificial constituye una de 
las industrias mas productivas, en tanto 
que en Espaila, donde las condiciones cli— 
matolôgicas han de favorecerla mucho, es 
desconocido tal arte para el vulgo de las 
gentes.

Las primeras tentativas tuvieron n ulo 6 
escaso éxito, porqué solo se pedia la so 
lucion del problema al calor obtenido por 
la combustion, al calor seco; pero pronto 
se comprendié que ademas del calor era 
necesario cierto grado de humedad, pues 
sin ésta el polluelo se encuentra en el mo- 
mento de salir del huevo pegado à la mem- 
brana que tàpiza à éste interiormente, y 
esto à causa de la sequedad; por consi- 
guiente paralizado el polluello en sus es* 
fuerzos para romper la câscara, 6 expuesto 
por esos mismos esfuerzos à heridas que 
determinan unahemorragia, que es siempre 
mortal.

Reconocida, pues, como indispensable la 
humedad en el calor, el aparato que por fin 
se ha llegado |  reconocer como mas per- 
fecto, consiste en una caja que contiene en 
su parte superior un deposito de zinc, lleno 
de agua caliente, y en su parte inferior un 
cajon destinado à contener los huevos y 
provisto de un termômetro, instrumento 
indispensable para evitar que la temperatu
ra pase de 40 grados ni baje de 37.

Hasta hace poco, la incubacion artificial 
no ha sido en Espaila mas que materia de 
pasatiempo ô estudio; pero hasta que los 
hermanos Roullier-Arnault establecieron en 
grande su fàbrica de aparatos hidro-incuba 
dores en el pais de Gambàis, en Francia 
dedicàndose à ponerlos al alcance de todàs 
las fortunas, no ha empezado à tomar esta in
dustria algo de importancia. Estos aparatos 
sin embargo, son con algunas modificacio- 
nes los incubators que hace ya tiempo pré
senté en Léndres'Mr. Wm. H. Thick, en el 
Agricultural Hall y en el Palacio do Cris
tal.

La teoria de esto y otros muchos que han 
ido inventando vione a, séria misma: reno- 
vacion periodica del agua caliente, dos ve- 
ces al dia; à beneficio de cuyo calor se de- 
sarrolla el gérmen é embrion de huevo sin 
necesidad de la incubacioil natural, y sos-



tenimiento de ese calor entre los 37 y 40 
grados centigrados. Los huevos se mantie- 
nen en esa atraôsfera, generalmente en ca- 
jones dispuestos para este objeto, de poeo 
fondo, y en los que solo cube una capa de 
huevos.

Para vigilar la marcha del desarrollo y 
modificaciones del embrion hay un aparato 
indispensable en todo setablecimiento de 
incubacion bien montado, que Daman los 
frauceses l’incliscrct, y en Espaiia se ha 
empezado à denominar ocoscopo, on la in- 
cubadora que ha establecido en Gracia, cer- 
ca de Barcelona, el Sr. Solà, y con refe- 
rencia à cuyo establecimiento damos las 
présentes noticias.

Es la màquina en cuestion una làmpara 
de petrôleo, cuya luz esta cubierta de modo 
que solo déjà un espacio exactamente igual 
al tamaiio de un huevo. Colôcase este en el 
agujero, abierto en una plancha de métal, 
y en ella se le puede ir dando vueltas por 
medio de un tornillo y viéndole al trasluz 
para examiner su estado en los diferentes 
periodos de la incubacion, metamôrfosis 6 
trasformaciones que van sufriendo los gér- 
menes hasta llegar al estado. de polios per- 
fectos, despues de los veintiun dias que in- 
dispensableraente necesitan para que la 
gota de sangre que empieza à formarse en 
la engalladura vaya tomando la forma ver- 
dadera del sér de donde proviene, ya sea 
perdiz, ànade, pavo, palomo, pavo real, ga- 
llina, faisan, etc.

A las veinticuatro horas de permanencia 
del huevo en el departamento de la incuba
cion, y à se ha desarrollado la vital idad del 
futuro polio, y à las cuarenta y ocho se 
perciben los latidos del corazon. Todo el 
flûido ô albûmina, ô sea laclara del huevo, 
debe ser absorbido durante el periodo de 
incubacion; à los quince dias casi todos los 
vasos sanguincos han sido absorbidos, y 
las plumas han empezado â apuntar hàcia 
el duodécimo. En tal estado présenta el 
huevo los mayores atractivos al gusto de 
los chinos, que le comen con delicia, ya em- 
pollado.

A los veinte dias empieza el polio â hacer 
uso de su autonomia, reelamando la liber- 
tad con pios que se perciben perfectamente 
y con las primeras picotadas Contra la càs- 
cara. Al vigésimoprimo dia la vejiga de 
aire que yà envuelve al polio como un pe-

queiïo sudario, y que tiene el color y lu 
consistenciadelpapel blanco Dno, se rompe, 
y el polio, hasta enfonces doblado sobre si 
mismo, dentrodel cascaron, salta fuera do 
èl con la mas compléta conciencia de vida 
y libertad.

Si al polio se le hnce salir del cascaron 
antes de los veintiun dias, perecc irrem isi- 
blemente. No ha sido posiblo contrarier eu 
este punto la ley naturel.

Una vez nacido el polio, sin madré, es 
preciso ponerlo en condiciones idénticas à 
sus congénères adullos, para que pueda 
crecery desarrollarse; yparaestose han 
inventado las hidro-madres, que son unos 
cajones calentados tambien por un deposito 
de agua à la température conveniente, en 
los cuales se van enjugando y rehaciéndose 
los polios hasta queestàn en disposicion de 
carrer, saltar y buscàrsela', en este periodo 
se les va ya dejando en libertad, pero sin 
que por eso les faite una clucca artijicial, 
que es otro deposito de agua caliente, deba- 
jo del cual hay ciertas pieles ; 6 lechos de 
algodon ù otras [materias anâlogas, â los 
que se acojen los polluelos cuando buscan 
el necesario calor. A los lados tienen unos 
espacios cubiertos de cristales donde pue- 
den tomar el sol sin necesidad de salir â 
buscarlo, y donde se resguardan de las 
inclemencias del tiempo que pueden sobre- 
venir de repente.

Bajo la clueca artificial se les suele tener 
unas très semanas ô ménos tiempo, pasado 
el cual ya no necesitan especiales cuidados 
para buscarse la vida, hasta que apuntàn- 
doles la cresta, anuncia que pronto seràn 
aptos para las funciones de la reproduccion 
â que la naturaleza les destina; à no ser 
que se les dedique al mercado, en cuyo caso 
los machos capones alcanzan muy buenos 
precios. Las hembras se destinant general
mente à la produccion de huevos primero, 
y luégo, al clâsico puchero.

Aun sin necesidad de castrar los pollas- 
tres, se les puede cebar, gracias â las mû- 
quinas que hay tambien para esto; pero no 
todos poseen la fuerza necesaria en su apa- 

1 rato gàstrico para resistir esta forzada ali- 
mentacion. Conôcese esto de un modo se- 
guro à la tercera 6 cuarta vez que se los 

’embucha. La ceba artificial se logra en 
un periodo que varia desde diez dias hasta 
très semanas, segun la clase y cantidad de



alimenta que sé da, el slstema de embuchar 
y la naturaleza de los pollastres. El alimen
ta mâs eficaz para esta cëba se compone 
con harina, yâ sea de maiz, yà de trigo, yâ 
de otro grano, leche y agua, con lo que al 
mismo tiempo corne y bebe el animal.

El aparato de' ceba consisté en una série 
de tablas circulares horizontales, atravesa- 
das por un eje vertical y separadas entre 
si por distancias suficientés para dar cabi- 
da à cierto nûinero de polios colocados en 
cada una de las tablas en ôtros tantos casi- 
lleros, donde quedan sujetos por unes ar- 
gollas de cuero que les aseguran las patas;' 
y en tal disposicion, que no pueden verse 
unos à otros. Puesto el embuchador en una 
pequerîa plataforma que puede hacer subir 
|  bajar con el pié, gracias à un sistéma de 
contrapeso, se pone en niovimienta el apa
rato circuler sobre su eje, y de este modo 
se va presentando frentè al operador cada 
polio, al cual süjeta con la mano izqiiierda 
por el cuello abriéndole el pico; con la de- 
recha le introduce hasta el garguero el tubo 
que comunica con el depôsito de la pitanza 
y con el pié da à la bomba que impele ésta 
por el tùbo.

Un habil embuchador puede. embuchar 
240 polios en 1/2 hora. La cantidad de ali
menta que debe darse de cada vez la mâr- 
ca una aguja que corre sobre un disco ad- 
junto al aparato: suele ser medio cuartillo 
y se da dos veces al dia. El polio es etnbu- 
chado mientras se sostiéne en pie |  hasta 
que se résisté â tomar alimenta; en llegan- 
do este caso ya esta dispuesto para el de- 
güello.

No sélo la cantidad y la calidàd de la pi
tanza, sino que tambien la ausencia de luz 
y, sobre todo, el reposo absoluto y el silen- 
cio mâs compléta son indispensables para 
obtener una ceba râpida y compléta. Se ha 
observado que en très semanas aumonta 
un polio en peso una libra, y que un buen 
pollastre cebon debe pesar libra y media de 
â diez y seis onzas, peso que alcatizan â 
los dos meses.

En las antedichas condiciones se éstable- 
ciô hace poco tîempo en Gracia una incubd- 
dora artilieial por el Seiîôr Solâ, con arre- 
glo à lo mâs perfeccionado que en esta cla- 
sede explotacioncs existe en el extranjero. 
En Valencia y cerca de Madrid, junto â 
Torrelodones, si no estattios equlvocâdos,

existian ya otras de las cuales sentimos no 
poder dar detalles. Tambien en Mallorca 
parecé que se ha constituido recientemen- 
te una Sociedad con un capital de 10.000 
duros, titulada Gallincra mallorquina, con 
objeto de dedicarse â tan ûtil ramo de la in
dustrie rural. Todo lo cual pone de mani- 
Hesto que se ha empezado â comprender 
en nuestro pais la importancia que tienen 
estas explotaciones, que si llegâran â alcan- 
zar el desarrollo conveniente, nos libra- 
rian del tributo que paganios al extranje
ro y que demuestran los siguientes datas, 
muy parciales é incompletos sin embargo.

Durante el ano de 1875 entraron por el 
muelle de Barcelone 538.560 gallinas, sin 
contâr el inirténso nûmero que se introdu- 
cian en la misma capital por las vias ter
restres, y todaS procedentes de Francia. 
Esta sin contar las que entraron por otr os 
puertos del Mediterrâneo en Cataluna. Des- 
de aquel arîo no ha disminuido el consumo, 
como lo prueba el que solamente el 22 de 
Marzo ültimo pasado entraron 14.000 ga
llinas de Francia, término medio de las que 
acostumbran entrar semanalmente en Bar
celone jCuantos millones representan esas 
cifras! [Qué necesidad hay de que ese dine- 
ro saïga del pais en esa forma!

En los paises inmediatos al nuestro abun- 
dan yà los establecimientos de incubacion, 
y los EstadoS-Unidos, que van remitiendo 
|  Europe el exceso de produccion que en 
todos los ramos obtienen, poseen muchos, 
que, como el de Mr. Baker, en Crcskil-on- 
the-Hudson, cerca de la ciudad de Jersey, 
produce mâs de 100.000 polios al afïo , 
unos 300 diarios, habiendo empleado en él 
mas de 70,000 duros, con lo que esposlble 
que con el tiempo amenace à Europe una 
invasion de polios, como se estâ ya reali- 
zando con las carnes m uertas y vives de 
las resés y otroS muchos articulos* Crc- 
emos; pues, que nuestros agricultores é in- 
duàtriales no perderàn el tiempo àl fljar un 
poco su atencion en el desarrollo que va 
tomando la incubacion artificiel, de que 
liemos procurado dar una ligera idea.

.. N,
(Do El Campo—Madrid.)



Ecos de la campafia
Con procedencia de la Estancia de las 

Palmas hcmos recibido una corresponden- 
cia suscrita por varios socios hacendados; 
gustosamente se da publicidad segun soli
citai), pero scanos permitido hacerles al- 
gunas observaciones.

El no haber publicado en la Rovista de la 
Asociacion Rural, losdiscur30spronuncia- 
dos con motivo de la distribucion do los 
premios obtenidos en la Exposicion Uni
versal de Paris de 1878, es porqué cuando 
mandamos à la imprenta, materiales para 
nuestra revistn, no teniamos mas original 
que se relacionase con aquella fiesta, que 
el discurso del Sr. Ordonana; esta secreta- 
ria con el mejor deseo, pidiô à la Comision 
de Fiestas los demas antecedentes, y esta 
contesté galantemente, despues de repartido 
el numéro 14 de nuestro periôdico, man- 
dando una cuntidad de hojas sueltas, en las 
que se detallaban todos los discursos y 
ceremonias que tuvieron lugar en aquel 
acto \ las mismas que se repartieron con 
nuestro numéro 15. Por otra parte, es 
pràctica de la Direccion de esta Revista, 
desde la fundacion de la Asociacion, el no 
hacerse eco de los articulos encomiâstico, 
que con ella se relacionan, sea cual fuere 
la forma en que se presenten, sin que por 
esto dejen de agradecerse cual corresponde; 
pero de ningun modo vayari à creer aque- 
llos Sres. Socios, que se nos pasô inaper- 
cibido el valor que tienen fiestas de tal 
magnitud, para los que representamos y 
apreciamos el pais productor.

Dadas estas esplicacionespara evitar in- 
terpretaciones errôneas, hé aqui la corres- 
péndencia:

Estancia de las Palmas, Octo
bre 4 de 1879.

Senor Secretario: la distancia que nos 
sépara de esa capital y hallarnos en prepa- 
rativos para la prôxima esquila, nos impi- 
den ir â saludar cordialmente |  nuestros 
consocios rurales, como deseariamos ha- 
cerlo en tan fausto dia, oclavo aniversario 
de aquella animada Asamblea, en que se 
proclamé la instalacion de esta sociedad, 
que tanto bien lia hecho â la campafia, 
antes olvidada y en ciertas épocas bien es-

quilmada por los mismos que dobinn dap 
ejemplo dol mayor respeto ù la vida y pro- 
piedad de todos sus habitantes.

Comparando aquella primera réunion tan 
entusiastay simpâtica comograndey solem- 
ne fuè la de distribucion de premios à nues
tros expositores de Paris, créanos, amigo, 
que hnbiendo tenido la fortuna do presen- 
ciarlas complacidos, no podemos recordarlos 
sin emocion, y aun en estas . so’edades nos 
sentimos orgullosos de pertcnecer à una 
asociacion tan meritoriay progresista, como 
se ha reconocido pûblicamente y con carùc* 
ter oficial por el mismo senor Ministro de 
la Guerra (que parecia mas natural se hu- 
biera hecho en aquel acto solemne por el 
ministerio respoctivo) pero como pobres 
paisanos en nuestra humilde opinion, cre- 
emos que asi fué mucho mejor, y la razon es 
muy sencilla, pues si el ministro que no es 
del ramo, • lo déclara explicitamente y por 
eso félicita à la Asociacion. ^Cminto mas 
lo debe reconocer el Ministerio respec- 
tivo?.,.

Y en vista de tan honrosos y significati
ves precedentes, todo hacendado que se 
estime y comprenda sus verdaderos intere- 
ses, gdejarà- de pertenecer al gremio de 
esta Sociedad, para ayudarse y protegerse 
mütuamente?

La union es la fuerza, dice el adajio, y 
agrupàndose con tan nobles aspiraciones, 
salvaremos nuestros intereses que constitu- 
yen la fortuna y el porvenir del pais, robus- 
teciendo asi todos los elementos que garan- 
ten el érden püblico.

Y bueno es que sepa, Sr. Secretario, que 
hemos lamentado muchisimo el no ver re- 
producidos en esa revista aquellos discur
sos tan entusiastas, que no lo dude, han 
de hacer época en nuestra historia por el 
modo solemne y majestuoso, con que por 
primera vefc, se han distribuido aqui los pre
mios obtenidos en una Exposicion Univer
sal tan grandiosa como la de Paris, en la 
que hemos aventajado relativamente à los 
demàs Estados sud-americanos. ^Y esto no 
es una gloria inmarcesible que debiamos 
dejarla bien consignada en nuestro perié- 
dico, que es el érgano legitimo de la corpo- 
racion que tanto se afanc por conseguir
tan insignes resultados?..... Y enfonces
^porqué no publicar minuciosamente lo que 
acontecié en aquella gran funcion, en que



selhizo gala de los màs elevados sentimien- 
tos que rcportan altlsimo honor à uno y otro 
pais?

Si otros diarios han hecho esa publica- 
cion, con mayor motivo debia hacerlo 
nuestra Revista para que en todo tiempo 
quedara bien explicado que tan brillantes 
resultados se deben en gran parte, à los es- 
fuerzos de esa Corporacion.

Aûn séria tiempo de remediar ese olvido 
y de cualquier modo le pediria Senor Secre- 
tario,—que siquiera en homenaje al aniver- 
sario de este dia—liiciera transcribir los 
pàrrafos que adjunto, entresacados de los 
discursos que se pronunciaron en aquella 
mémorable funcion, y no incluimos el muy 
elocuente del Sr. Ordonana por haber yà 
visto la luz en esta Revista numéro 14, ni 
las poesias del Sr. Zorrilla de San Martin, 
y otro bardo, mas porque no las tenemos ni 
visto publicadas en ninguna parte.

Me parece justo empezar kmencionando 
los honrosos conceptos con que el Sr. Mi- 
nistro de la Guerra quiso distinguirnos di- 
ciendo:

«Tenemos que propender con decidida 
voluntad al perfeccionamiento de nuestros 
productos, que bendqcidos por la Providen- 
cia nacen yâ colmados con todos los dones 
de una naturaleza prôdiga y generosa; te
nemos que introducir màquinas para aba- 
ratar esos misrnos productos; y, antes que 
todo, estimular el trabajo, garantir al tra- 
bajador, asegurarle â él, como à todos los 
habitantes delà Repùblica, la tranquilidad 
de su vida, el respeto inviolable â su pro- 
piedad.»

«Esta es la obra y el resultado de la paz. 
Esos premios que hemos obtenido son una 
demostracion bien elocuente de todo lo que 
podemos esperar, si aunamos los esfuerzos 
del patriotismo para perseverar en la obra 
que con tanta fé hemos acometido.»

«Yo me siento orgulloso al presenciar la 
distribucion de las medallas de oro, plata 
y bronce, como de las menciones hono
rables que se hace en este momento, y no 
puedo ménos de felicitar con toda la efu- 
sion de mi aima jôven y entusiasta, 1 los 
<|ue han merecido cl premio discernido al 
trabajo y las recompensas |  la paciente Ja- 
boriosidad.»

Y mas abajo decia: «Que felicitaba I  la 
Asociacion Rural, que tanto habiu trabaju

do porqué nos presentàramos dignamcnte 
en elgran torneo à que fuimos invitados.»

«La distribucion de las recompensas ob- 
tenidas por nuestros expositores, que nos 
recuerde siempre las distinciones que ha 
merecido nuestro pais en el centro de la ci- 
vilizacion del mundo, y el deber que nos 
impone aquella grata memoria, de redoblar 
nuestros esfuerzos en la paz, en el trabajo 
y en el progreso.»

Nuestro encargado de negocios y Prési
dente de le Comision en Paris, termina asi 
su discurso: «El imperio desaparecia; sus 
faltas pesaban sobre la nacion, aunque esta 
no las habia cometido. De sus ruinas debia 
surgir radiante ypuro el genio sublime de 
la democracia encarnado en la gran Repii- 
blica Francesa. Asi lo comprendiô el noble 
pueblo francés, y despues de haber salvado 
su dignidad nacional, salvando por su re« 
signacion y denuedo la capital del mundo,— 
Paris—no penso mas que en reconquistar 
el rango eminente que le corresponde entre 
las grandes potencias europeas.»

«Esta es una solemne fiesta; solemne por 
el recuerdo pàtrio que evoca este dia feliz; 
solemne por la influencia benéfica que ejer- 
ce en el hombre el aplauso que conquista 
por sus inconscientes méritos.»

«jQue la idea del trabajo extirpe los dis- 
turbios, como el grano vigoroso excluye la 
germinacion de las malas yerbas!»

«[Que en adelante no tengamos que cele- 
brar màs triunfos que los alcanzados en la 
sendaflorida del progreso!»

El Ministro de Francia entre otras versio- 
nes alhagadoras â nuestro Pais, adujo las 
siguientes consideraciones:

«Todas las riquezas naturales del pais, 
todas sus aplicaciones industriales, se han 
hallado en conpetencia con los productos 
del suelo y de la industria del mundo entero 
y han obtenido no tan solo una posicion 
honrosaen las apreciaciones del Jurado In- 
ternacional compuesto de los hombres màs 
esclarecidos del universo; sino tambien 
muchos de dichos productos han merecido 
una preeminencia, comprobada por medio 
de las recompensas honorificas que le fuo- 
ron discernidas.

«Ademùs de las medallas obtcnidas por 
la Repùblica Oriental del Uruguay, esta 
puede, çon justicia, esperar un aumento



de pedidos de sus princiapales artlculos, y 
una mas jusia apreciacion de sus calidades 
en los mercados extranjeros»

«Si las riquezas de la Repùblica Orien
tal del Uruguay en los reinos animal y vé
gétal han llegado yà à un grado de explota- 
cion muy considérable, son aun suscepti
bles de un gran desarrollo, y no necesitan 
para hacerlo, sino una nuova corriente de 
brazos y capitales.»

«Es menester, pues, esperar que la aten- 
cion que ha llamado la Repùblica Oriental 
del Uruguay por su brillante éxito en la 
Exposicion do Paris, y la seguridad de que 
gozan las vidas y las propiedades en la 
campana desde la instalacion del Gobierno 
acual, haràn aumentar la corriente de in- 
migracion europea y afluir los capitales cx- 
tranjeros y que volverà el pais gradualmen- 
te al estado de prosperidad que todos sus 
amigos desean se récupéré, y que no pue- 
de reaiizarse sino por medio del concurso 
laborioso y decidido de todos sus hijos, uni- 
do à la cooperacion inteligente y activa de 
los brazos y capitales extranjeros.»

Y  el primer Magistrado de la Nacion 
concretando las ideas generales por tan ho- 
noriticos y brillantes resultados, las sinte- 
tizô diciendo:

«Son de pûblica notoriedad los triunfos 
alcanzados por la Repùblica; los triunfos, 
me permito decir, Senores, teniendo en 
cuenta que acababa apenas de salir el pais 
de una gravisima siuacion politica, y que 
se resentia todavia de la intensidad de la 
crisis financiera que se venia produciendo, 
todo lo cual dificultaba una acabada prepa • 
racion de los productos que debiamos ex- 
poner.»

«La fuerza de vol un t ad, sin embargo, y 
el vehemente deseo do llevar à cabo tan 
honroso pensamiento, salvaron todos los 
inconvenientes, y el obolo del Uruguay 11e- 
gô en la debida oportumdad y ocupô su 
puesto en el Palacio del Trocadero.»

«La Repùblica asumiô, pnes, en la gran 
Exposicion del 78 una actitud digna, y sus 
productos figuraron con el debido lucimien- 
to en el pabellon que les fué preparado.»

«En cuanto à los resultados obtenidos 
por tan nobles afanes,—debo declararlo sin 
orgullo, aunque poseido de la mis grata sa
tisfaction,—-la Repùblica lia sido la mâs fa-

vorecidaentre todas las del Continente Sud- 
Americano, siendo mayorqueel de ningu- 
na, el numéro de los primeros prémios o 
medallas de oro que lo han sido adjudica- 
dos, y, en proportion relativa de exposito- 
res, la que haobtenido tambion en conjun- 
to, mayor cantidad do premios y mencio- 
nes honorificas.»

Nuestras aspiraciones, pues, siemprc lé
gitimas cuando se trata de la gloria y del 
proveeho para el pais, han sido, puede de- 
cirse, depasadas. Siempre creimos que nos 
cupiera el honor de algunas distinciones, 
pero la suerte ha querido esta voz exceder 
nuestras propias esperanzas.»

«Recoja por entero esa honra la Repù
blica!»

«Y en cuanto à nuestros expositores, con 
el corazon emocionado, me hago un altisi- 
mo honor; aprovechando esta ocasion, pa
ra felicitarlos, en nombre del pais, que tan- 
to les debe, y à cuya prosperidad propenden 
como dignos obreros de la industrie y del 
fomento national.»

«Los premios que han obtenido nuestros 
productos y que van â ser distribuidos en 
este acto, son à la vez que una gloria para 
los expositores, una nj-ieva esperanza pa
ra la Repùblica, porqué vienen à estimular, 
cada dia mâs, nuestra production; la pro. 
duccion Senores, que es la sola riquesa de 
los pueblos.»

«Honor, pues, â los expositores del Uru
guay! Gloria à los que trabajan y ven com- 
pensados sus nobles afanes!»

El Sr. Ministro de Relaciones Exteriores 
cerrô el acto agregando al final de su dis- 
curso «que debemos estimular y favorecer 
todo esfuerzo, toda iniciativa. De este mo
do adquiriremos fuerza y vigor con recur- 
sos ciertos y numerosos que pongan en 
movimento nuestras riquezas.»

«Senores laureados:»
«Vuestros nombres désde hoy quedan 

vinculados al recuerdo de la grande Expo
sicion de 1878; no olvideis que no hay ta- 
lento real sin perseverancia en la lucha; 
que solo el trabnjo asiduo es digno y capaz 
de asegurar el triunfo.»

«A ti, patria mia, que en adclantetu divi
sa sea: Paz, Libertad, Orden y trabajo!»

«Y à ti, gran nation à quien hoy pagamos 
una deuda de cordial hospitalidad: ;Salud 
noble y exclarecida Francia!»



Sabemos bien que publicaciones de lain- 
dole séria, como nuestraRevista, no admi- 
ten flores poéticas, sin embargo, confiamos, 
que en atencion à lo escepcional y extraor- 
dinario del caso, se nos permitirâ copier 
algunas de las estrofas muy bien declama- 
das por su autor el Senor Acha.

«Salud y gloria reciban 
Los honrados artesanos,
Que laboran con sus manos 
De la Patria el bienestar.

■ Esos hijos del progreso 
Son nueslra sola nobleza,
Porque honor, poder, riqueza,
Con sus industrias nos dan.
«Y en esa mision fecunda 
De progreso y de riqueza,
De las naciones ilesa 
Se salva la dignidad.
Porqué del trabajo elgenio 
Les dâ, lo dice la historia 
Provecho, ventura y glorial 
Paz, grandeza y libertad.

«Pueblo que tanta emocion 
Debes este dia sentir,
Pueblo que escachas latir 
De gozo tn corazon;
Levanta y cumple el deber 
Que patriota aqui te trajo,
La majestad del trabajo 
Honrando con tu ovacion.
Arriba! La gloria honremos,
De la virtud verdadera,
Que â los pueblos régénéra 
Labrando su bienestar!
Arriba! Pau y Trabajo!
Sea de hoy mâs nuestro programa,
Si queremos cobrar fama,
Gloria, lionor y libertad.»

Siendo esta correspondencia demasiado 
extensa por la transcripcion de las elocuen- 
tes palabras que entusiasmaban aquella 
fiesta tan mémorable, concluiremos feli- 
citando calurosamente |  todos los herma- 
nos rurales y deseùndoles qne por largos 
afîos podamos cougregarnos para solemni- 
zar dignanoente el fausto aniversario de es
te dia, de recuerdo imperecedero para los 
amantes al verdadero progreso del pais, 

Varios Sâcios haccndaclos.

f Sr. Secretario de la Asociacion Rural
Montevideo.

Estimado amigo:
Desde este apartado rincon tengo la sa- 

tisfaccion de saludar à V. y demâs herma- 
nos rurales, incansables obreros dignos de 
ser eficazmente secundados.

El estado de los campos de este rincon es 
muy satisfactorio lo mismo que los esfuer- 
zos que hace este vecindario tendentes â 
mejorar el sistema agro-pecuario.

El cierro de la propiedad se va verifican- 
do con mas 6 menos rapidez, segun los re- 
cursos de cada propietario: el acaudalado 
socio rural D. Simon Porcincula esta por 
concluir los alambrados que cercan sus 
quince suertes de campo.

Muchos mas hay que se hallan animados 
de los mejores deseos, pero la carencia de 
recursos proveniente de las pérdidas que 
generalmente se han sufrido en toda la 
campana, obstan en gran parte â la realiza- 
cion de este importante y trascedental ma
jora a la que se le daria gran impulso si se 
le eximiese del pago de todo derecho 1 los 
materiales destinados â la construccion de 
cercos y alambrados, obteniendo â la vez 
una rebaja por su conduccion de la compa- 
nia del F. C. C. del U. la que de su parte no 
dudamos que contribuira gustosa al pro- 
grcso de la camparïa por ser ella la ûnica 
fuente que mana el agua necesaria para que 
sigan en movimiento sus maquinas.

La agriculture vètomando algun impul
so pero es dificil sino imposible, su propa- 
gacion en este distrito tan lejano de la via 
ferrea y tan falto de pasos y caminos como 
abundante de arroyitos y cafiadas cena- 
gosas.

La instruction püblica se va propagando 
con alguna profusion debido â que el A'e- 
cindario se va despertando de su pasado 
letargo; pero desgraciadamente los pocos 
centros que tienen la suerte de contar en su 
seno vecinos abnegados y progresistas, son 
los menos afortunados por los directores.

Sensible es, que la propagacion de la L 
P. tenga que luchar con inconvenientes tan 
faciles de subsanar como sucede con una 
escuela rural situada en la Costa de los 
molles en este Departamento.

Esta escuela (rural nûm. 6) fue instnlada 
el 18 de Febrero con ocho alumnos y cucnta 
actualmente con cuarenta y très ascendien-



do la asistencia media del mes de Sctiembrc 
à 351S 21 diarios.

Por la situacion gcogràfica quo ocupa, y 
por las condiciones higiènicas que reune es 
la mejor de todas las escuelas rurales que 
he visitado y séria muyjusto que al precep- 
tor que se halla à su frente se le pagase un 
sueldo algo mas elevado que el de 31 $50 cts. 
que actualmente se le pasa, y que no esta 
en relacion con el nûmero do alumnos à 
quiènes educa, por cuyo motivo parece que 
ha renunciado, siendo de lamentar que en 
vez de aumentar el nûmero de los educan- 
dos hasta sesenta como se esperaba, cunda 
la desmOralizacion por la clausura de dicha 
escuela, (pues llegarâ à suceder esto si la 
inspeccion no lo mira con atencion prefe- 
rente.

A una escuela que ofrece tan tas ventajas, 
no tan solo no se le pasa ayudante ningu- 
no, sino que ni siquiera se le paga el alqui- 
ler de la casa, cuyo desembolso hacen los 
abnegados miembros de la Sub Comision, 
que desearian adjudicar esos catorcè pesos 
como sobre sueldo al maestro.

Esta escuela esta destinada à sobresalir 
entre todas las rurales, pues ademâs de la 
cooperacion de la sub comision tiene tam- 
bien la muy decidida del Comisario de la 
Seccion Senor Simpson jôven ilustrado y 
entusiasta por la propagacion de la L P.

La arboricultura y viticultura son tam- 
bien ramos que empiezan à despertar aL 
gun interés; entre otros Senores se cuenta 
el progresista vecino de la 2. |  Seccion D. 
Ignacio Saralegui, que actualmente posee 
mas de dos mil àrboles frutales y un nüme- 
ro considérable de âlamos y sauces, èl 
que piensa aumentar hasta la cantidad de 
veinte mil en el ano prôximo.

El terreno destinado al cultivo delà vid 
actualmente, no pasa de una y media cua- 
dras de largo por cincuenta varas de an- 
cho, pero abriga la esperanza dé extendér 
mâs segun le vayan permitiendo las cir- 
cunstancias; el terreno que lia dedicado à 
los ramos referidos y à la agricultura abra- 
za una extension de cincuenta cuadras.

Elementos de esta clase, son los que nece- 
sita la campana para que llegue à realizar lo 
que todos deseamos, que es su progreso.

H. Aramendi

SECCION OFICIAL
En una peticion de los vecinos do una 

jurisdiccion de Trinidad pidiendo la dero- 
gacion del decreto de 18 de Agosto sobre 
tierras, la Directiva informé lo que sigue:

Asociacion Rural del Uruguay
Montevideo, Octubre 3 de 1879 

Excmo. Senor
La Junta Directiva que presido, ha to- 

mado en séria consideracion la nota del 
Gefe Politico de San José nüm. 1739, asi 
como tambien la peticion de los vecinos de 
una Seccion de aquel Departamento en que 
se manifiestan los inconvenientes que han 
de producir la prohibicion de no marcar 
los ganados mayores hasta despuos del 20 
del corriente, solicitando en consecuencia, 
laderogacion del decreto superior de 18 de 
Agosto del corriente ano.

La Junta Directiva ya tuvo el honor de 
aconsejar |  V. E. por nota 22 de Setiembre 
ültimo la ünica concesion que podria ha- 
cerse en ese caso, permitiendo las marca» 
ciones en los campos alambrados que cons- 
tatasen asi mismo ante el Teniente Alcalde 
del distrito, que no liabian tenido mezclas, 
consejo que el Superior Gobierno se sirviô 
aceptar haciéndolo extensivo para toda la 
Repüblica.

Despues de eso, la Directiva Rural que 
esta al habla con las necesidades generales 
y especiales que la campana siente, ha te
nido motivos mas que suficientes para es- 
tar satisfecha de la medida aconsejada à 
V. E. pues los ganados que han sufrido 
grandes disperciones y se encuentran 1 
largas distancias de sus querencias necesi- 
tan algun tiempo para reponerse y lo nece- 
sitan tambien los caballos que han de prac- 
ticar los trabajos de esa referencia.

Las leyes y los decretos de su indole, no 
pueden aplicarse pareialmente, porqué se- 
rian atentatorios y si los vecinos de la ju
risdiccion de Trinidad se encuentran en si- 
tuocion mas ventajosa que los hacendados 
de otras jurisdicciones del mismo Departa
mento y de otros de la Repüblica, debieran 
contentarse con el beneficio que la Provi- 
dencia les ha dispensado y esperar sosega- 
damente â que las previsiones de la ley seMolles, Octubre 1.® de 1879,



duda, sigue con febril actividad el arreglo 
y adorno de las calles; como si bastara para 
la masa de los trabajadores, que Montevi
deo, la coqueta del Plata, tenga calles ado- 
quinadas, hermosos monumentos y todo el 
confortable aue uede observarse en las 
ciudades màs adelantadas de Europa.

Nadie ignora, sin embargo, que la rique- 
za de los pueblos no se cifrn por la hermo- 
sura de una ô màs villas ni por la lujosa 
ostentacion de algunos particulares. — Ella 
consiste ünica y esclusivamente en la me- 
jora de las industrias, en el desarrollo del 
comercio y en el aumento de laproduccion.

Sin estos elementos, poderosos motores 
de la prosperidad en los paises màs civili— 
zados, es inütil que pensemos en riquezas.

Aqui, donde las fuentes principales de 
la produccion consisten en la ganaderia y 
la agricultura, estas importantes industrias 
debian haber llamado la atencion de los 
bombres màs conspicuos y competentes" y 
ser objeto de detenidos y prolijos estudios; 
pero nadase ha hecho, confiando sin duda 
que el futuro debia ser como el pasado, es 
decir: que la tierra seguiria dando natural- 
mente lo que daba en otras épocas, de ma- 
neraque con câlculos tan mal fundados y 
erroneos, dia à dia aparecen dificuliades 
hasta que llegue el momento en que tal vez 
toda mejora sea sino imposible, por lo mé- 
nos muy costosa.

Hé ahi donde nos lleva nuestra indife- 
rencia.

Miéntras tanto contemplamos friamente 
y con culpable apatia el progreso de los 
pueblos, cuya abundante produccion es el 
fruto extlusivo de la inteligencia y de la 
actividad.

Por qué, pues, si en otras partes se tra- 
baja con éxito, adoptando ciertos y determi- 
nados medios, no buscariamos nosotros los 
mismos resultados por la adopcion de 
idénticos procedimientos? Acaso una vaca, 
por ejemplo, no daria leche aqui tan buena 
y'abundante como la dà en otra parte, si se 
alimentase y cuidasc del mismo modo? 
Nuestros trigos no son tan buenos y nutri- 
tivos como los del exterior? En fin, nuestros 
productos en general desmerecen como ca- 
lidad en algun mercado?

Nadie podrâ negarnos que en este pais 
los productos naturales del suelo son inme- 
jorables, y siendo esto cierto, es una ver-

güenza verdaderamente que, envueltos por 
larutinay el empirismo, quedemossiempre 
atras de las demas naciones.

El dia en que la mayoria de nuestros 
productores busqué el aumento de sus ga- 
nados por medio de la agricultura, ese dia 
podremos decir: la hora de la regeneracion 
ha sonado, tenemos patria, riqueza y bien- 
estar!

Modesto Cluseau Mortet.

l^a iiu liiM îria  a g r ic o la  
Entre las principales cuestiones, que de • 

un modo directo se relacionan con el futu
ro bienestar del pais y que merecen por lo 
tanto, una decidida y empenosa actividad 
por parte delà Autoridad dirigiéndose siem- 
pre à su realizacion, se halla, y tal vez en 
primera linea, el fomento de la agricultura. I 

De la agricultura decimos, porqué en ella 
es donde mas se siente la imperiosa nece-1 
sidad de transformar esas indigenas cos- 
tumbres que para obtener los productos de • 
la tierra se observan y porqué tal cosa no 
puede aplicarscâ la ganaderia, donde por el 
solo hecho del cierro de la propiedad, se 
"implica una nueva era de mejoramiento.

La ganaderia ha dado lugar con mayores 
motivos à ser estudiada, mejorada y aun 
variada frecuentemente en sus métodos, 
pero no la agricultura que nunca ocupô un' 
grado semejante; creemos por lo tanto, que 
como la agricultura debe ser à no dudarlo, 
con su progresion lo que motive con el 
tiempo, la ganaderia agronômica, debe por 
todos los medios propenderse à su desar
rollo, haciendo al mismo tiempo que sejus- 
tifiquen los productos que de ella se quie- 
ran obtener por los métodos que la ciencia 
pescribe con ese fin.

Miéntras esto no exista, seguramente la 
produccion no alcnnzarâ jamas la ampli- 
tud que debe tener, ni podrà tampoco dar 
paso àesa evolucion que debe venir à fijar 
establemente la vida positiva del pais—y la 
seguridad de que los capitales se dediquen 
à la produccion rural.

Comprender la necesidad de divulgar 
lnista el ûltimo rancho del productor esos 
preciosos conocimiontos que son el medio 
capital en una explotacion, es comprender 
tambien los verdaderos intereses püblicos 
Demasiado tiempo de indolencia llevamos 
yâ, para poder comprender estas verdades,



vlendo como estâmes cada dia esa errante 
peregrinacion, que de un terrono agotado 
aeà, se marcha hàcia un terreno virgenallà, 
para agotarlo tambieu y agotar con todoi 
el jugo de nuestra existencia sin que me- 
didas estimulantes, no diremos represivas, 
vengàn à cortar tan tristes decepciones» 
como estas) que à cada paso, se notan en 
cualquier punto de nuestra Repùblica.

Asi como la instruccion primaria empie- 
za à hacer sentir sus resultados, al calor 
de nna propagande que no es palabreo 
ni letra muerta, hàgase lo mismo con la po- 
blacion rural, que elementos no faltan y 
aun cuando faltasen, serian elementos que 
empleadosaun con sacriflcio, nunca se per- 
derian. porqué el bucn ejemplo que las Es- 
cuelas Modelos de Agricultura pudieran 
presentar habilmente dirigidas, séria no 
tan solo, el guia de la razonada produc- 
cion, sino tambien una empresa de lu- 
cro para el Estado, teniendo por, consi- 
guiente dos fines bien distintos, pero de 
trascendentales beneficios, para los intere- 
scstodos sin escepcion.

Nnncarpretenderemos equiparar todas las 
explotaciones agricolas del pais, ni tampoco 
tomar tan en absoluto esta cueslion, hasta 
el punto de decir que nada se hace bien en 
ellas; pero si, siempre sostendremos, que si 
no se hace conforme de desear séria, no es 
porqué los deseos falten, sino mas bien por- 
que faltan los medios, los elementos con 
que poder hacerlo.

Y en nuestro entender es una obligacion 
moral que la Autoridad, consultando las 
conveniencias publicas, tiene de hacer 11e- 
gar esos conocimientos tan esenciales à la 
poblacion de campana, para cuyo bienestar 
no hay economia que sea justificablc por- 
que llevada hasta ese extremo serian ver- 
daderas economia de cdbo de vêla. No es 
justificabletampoco que hallândoseen nues- 
ra mano ellenitivo, la dejemos vegetar en la 

ignorancia y en la miseria por consecuen- 
cia, desde que esa ignorancia apenas bas- 
ta para alcanzar los frutos que de la tier- 
ra obtiene, â esa poblacion rural, que es 
siempre la mas necesitada y de la que es- 
peramos justamente todo sin que jaunis nos 
acordemos de darle nada.

Levàntese el espiritu patriôtico de los? 
hombres pùblicos que verdaderamente pue- 
den hacer algo en prô de los intereses de

la cnmpnfia, y pronto tendromos la verdad 
del principio del Sr. Mtro. de Gobierno. 
Hacer del pucblo, obreros instruidos, os el 
desideratum de las dcinocracias, mucho 
mas aun de la poblacion agricola, donde se 
encuentran los principales elementos de 
vida con que el pais puede alcanzar la gran
de prosperidad que anhela.

Ese probado principio; es necesario que 
el mismo Superior Gobierno que lo levan
te), lo haga tambien pràctico para poder ver 
|  la patria democràtica, asegurada su exis
tencia por el constante y empenoso afan de 
sus hiios.

R. C.

L a  falta  de e p id a d
Es verdaderamente sensible que tan mal 

se comprendan y tan torcida interpretacion 
se dé à las opiniones que la Junta Directive 
emite, cuando el Gobierno la consulta.

Decimos esto, â propésito de las severas 
observaciones que se ha servido hacernos 
el periôdico de Trinidad, â propésito del 
consejo emitido por la Directive, sobre 
marcaciones del ganado mayor.

Nadie pretende ser infalible, ni nadie ha
ce preponderar sus opiniones, llevando por 
delante las opiniones de los nuis, cuando 
ellas so apoyan en demostraciones pràc- 
ticas y cuando se lleva el convencimiento 
al ânimo de los que tenian sus razones pa
ra pensar de otra manera muy distinta.

En el caso de las marcaciones de ganado, 
como en todos los demàs que son motivo de 
consulta, procedemos todos armonizando 
las ideas, concretândolas, acrisolûndolas 
con la pureza de las buenas inteneiones, y 
nunca en la Directiva Rural se ha tomado 
ninguna decision, consultando convenien
cias individuales, ni de circulos màs 6 mé- 
nos prestigiosos.

En fin, por nuestra parte creemos, que 
procediendo con honradez y poniendo al 
servicio del pais la poca 6 mucha compe- 
téneia que cada uno de los de la Directiva 
pueda tener, hace lo bastante para cumplir 
con los deberes que se impuso al aceptar 
voluntariamente ese cargo.

Con ser individuo de la Junta Directiva 
de la Asociacion Rural, se conocen las pe- 
quenas miserias de los hombres, los efectos 
de las vanidades no satisfechas, las ambi- 
ciones de los que quieren leyes y codigos



cumplan con perfecta igualdad en todo el 
pais.

Despues de lo expuesto, la Junta Direc- 
tiva de la Asociacion Rural dice: Que debe 
cumplirse estrictamente el decreto proliibi- 
tivo para las marcaciones de ganado en 
campos abiertos hasta el 20 del corriente.

Sin embai’go de lo expuesto V. E. resol- 
verà como lo juzgue mas acertado.

Dios guarde à V. E. muchos aiïos.
D. Ordonana Emiliano Ponce de Leon 

Secretario Perpétuo. Presidento.

En la solicitud del Sr. D. Bernardo Elor- 
doy, veeino rural, sobre demasia en el co- 
bro de una licencia para cercar, la Junta 
Directiva informé asi:

Exmo. Senor:
En la solicitud del veeino rural Don Ber

nardo Elordoy, negàudose à pagar lo que 
la J. E. Administrativa quiere imponerle 
por la construccion de un cerco, la Junta 
Directiva que presido, dice: Que la peticion 
del Sr. Elordoy es justa y prudentemente 
apoyada en las prescripciones del Cédigo 
Rural, que dérogé por su art. 810 todas las 
leyes yreglamentos quepudieran oponerse 
à la amplisima libertad de su ejecucion.

El art. 313 establece que debe solicitarse 
permiso para cercar, ante las respectivas 
autoridades, y es obedeciendo esa prescrip» 
cion, porqué la libertad de cercar es libre, 
por la que se efectüan los cercos de cha- 
cras y estancias en toda la Repüblica, no 
pagàndose por licencia màs que cinco rece
lés de derecho municipal y hacicudose la 
peticion en papel de 25 cts.

La ley ha previsto en el citado Cédigo por 
su art. 801 inciso 8? ,  lo que |  las Munici- 
palidades corresponde hacer, cuando en- 
cuentren desperfectos en los caminos y en 
los cercos, y ha previsto tnmbien lo que à 
la policia rural corresponde en el mismo 
caso por el art. 772 inciso 4P , y todo lo ha 
previsto asi el Cédigo Rural, para ampliar 
mus y màs la libertad de cefcar, para libe- 
rulizarse en todo sentido y que todo se hi- 
ciese en condiciones tan equitativas, tan rc- 
gulnres como prudentes.

Si los cercos de estancias y de chacras, 
Exmo. Scfior, tuviesen que sujetarse à las 
durisimas leyes que impone la Junta E. Ad- 
ministraliva de la Capital, claro es, que 
esos cercos nosehurian, luganaderia cou

tinuaria libre y rutinaria y las roturaciones 
agrarias continuarian expuestas al diente 
de las invasiones de ganados extranos.

El informe delà J. E. A. no tiene, Exmo. 
Senor, aplicacion ninguna en el caso que 
motiva este expediente que confunde dolo- 
l’osamente las leyes y reglamentos de pre- 
dios urbanos con las leyes y reglamentos 
de predios rurales y es por estas razones y 
por olras que la Junta Directiva aduciria si 
fuese necesario, por las que me enoarga 
decir à V. E., que en el caso que motiva 
este informe debe estarse a la pràctica de 
los departamentos no cobrando por la licen
cia municipal para cercar, terreno rural, 
mas de cincucnta centèsimos.

A este propôsito la Junta Directiva se 
permite llamar la atencion de Y. E. sobre 
la necesidad de que las J.J. E.E. A.A. esta- 
blezcan los radios urbanos que indica elart.
3.«del Cédigo Rural, para la aplicacion de las 
leyes y reglamentos de cada competencia.

Es cuanto por ahora tiene que decir à 
V. E. la Junta Directiva de la Asociacion 
Rural del Uruguay.

Dios guarde à V. E. muchos anos. 
Montevideo, Octubre 3 de 1879.

D. Ordonana Emiliano Ponce de Leon, 
Secretario Ferpetuo. Présidente.

En un proyecto de edicto de Policia del 
Gefe Politico de Tacnarembé, sobre guias, 
enviado à informe por el Ministerio de 
Gobierno, la Directiva présenté el siguiente 
dictamen:
Asociacion Rural del Uruguay 

Excmo Senor.
El edicto del Gefe Politico de Tacuarem* 

bé, no obedece extrictamenteâ las prescrip
ciones del Cédigo Rural y es por esto que la 
Junta Directiva que presido, aplaudiendo 
el celo de aquel funcionario pùblico, se per
mite aconsejar à V. E. para los efectos que 
haya lugar se diga: Que para llenar el pen- 
samiento del Gefe Politico de Tacuarembé, 
deben tenerse présentes y fundarse en los 
aticulos 132, 133 y 145 del citado Cédigo,

Ademâs, la Directiva Rural créé, que ha- 
bria conveniencia en establecer mayor nu
méro de espeditores de guias para evitar de 
esta manera las escusus que pudieran ale- 
garse, cuando los tratantes y conductores 
fueran sorprendidos por lu Autoridad con la 
fallu de aque! requisito.



Si'i embargo de 16 expuesto, Y. E. resol- 
verà corao juzgue mas conveniente.

Dios guarde à V. E. muchos aïïos.

D. Ordoiiana Emiiiano Ponce de Leon
Seoretario Perpetuo. 1 Présidente.

SESIOÜS DE LA DIRECTIVA
Montevideo, Setiembre 20 de 1879. ’

Présidé el Sr. D. Emiiiano Ponce de 
Leon, asistiendo los Sres. Outes, Corta, 
Rodriguez, Ordoiiana, Balparda, Mortet y 
Souza.

Leidas las dos actas de las secciones an- 
teriores, fueron aprobadas.

Fué leida una nota del Gefe Politico de 
San José, dirijidaalMinisterio de Gobierno 
y pasada à la Asociacion Rural à informe, 
cuya nota hace présente à dicho Ministe- 
rio, la conveniencia de permitir la marca 
de los ganados desde el 1 ? de Octubre 
prôximo en lugar de ser desde el 20, como 
fué decretado, al mismo tiempo comu- 
nica tambien haber sido infrigido el citado 
decreto por los vecinos de la 6 5* Seccion 
Dn. Domingo Bauzày Dn. José Martacielo.

Puesto en discusion general, tomaron 
la palabra todos los Sres. de la Junta Di« 
rectiva y se acordo lo siguiente:

«Contéstese al Ministerio de Gobierno 
que si los vecinos de la 6.1 Seccion Dn. 
Domingo Bauzày Dn. José Martaciel prac- 
ticaron la marcacion en sus ganados, fal- 
taron al decreto de 18 de Agosto ppdo. y si 
lo hicieron infringiendo el articulo 92 y 
siguientes del Codigo Rural, han incurrido 
en la multa de 50 pesos, pero si esa mar
cacion fue autorizada por el teniente Alcal- 
de del distrito, en este caso, es tambien la 
autoridad responsable de la infraccion del 
citado decreto.»

«En cuanto à la marcadion de los gana
dos la Directiva créé, que se podia autori- 
zar en los campos cercados desde el 1 ? de 
Octubre en adelante, cumpliendo con las 
disposiciones del articulo 92 y siguientes 
del Côdigo Rural y constando previamente 
ante el teniente Alcalde del distrito, que no 
han tenido mézclas en sus rodéos—Res 
pecto à los campos abiertos debe quedar 
subsistente el plazo establecido en él, por-

qué consultando 1ns conveniencias del ma- 
yor numéro do estnncieros, se observa que 
son los mas los que tienen todavia los gnna- 
dos dispersos por falta do caballos, para 
hocer las recojidas etc.

El Sr. Outes espuso que no podia evacuar 
el informe que se le habia solicitado res
pecta al escrito presentado por el Sr. Zor- 
rilia. aproposito de los valores do los cercos 
medianeros, porqué sus ocspaciones no lo 
permitian por el momento teniendo que au- 
sentarse.

Los Sres A. Linck y C ** han puesto |  
disposicion de la Junta una docena detar* 
ros conteniendo antisârnico para curar las 
ovejas y piden al mismo tiempose distribu- 
yan con la Revista algunos ejemplares de 
un prospecto relativo al modo de aplicarlo.

Se autorizô al Gerente à dar las gracias à 
dichos Seres. y hacer lo que solicitan.

Se leyô el informe semanal del Gerente 
interino—Se agradeciô.

No habiendo mas nsuntos de que tratar 
se levantô la seccion à las 9 y 3[4 de la 
noche.

Montevideo, Setiembre 26 de 1879.
Présidé el Sr. D. Emiiiano Ponce de 

Leon, con asistencia de los Sres. Outes, 
Rodriguez, Corta, Balparda y Souza.

Leida el acta de la sesion anlerior, fué 
aprobada.

Se diô cuenta de una nota del Ministerio 
de Gobierno, relativamente à la medianeria 
de los cercos, y se leyô tambien el dictàmen 
de la Comision de Legislacion Rural à 
quien la mesa habia pasado al efecto, res- 
pecto à esta cuestion. Despues de una bre • 
be discusion, se resolviô mandar sacar Co
pias de aquel dictàmen, para que lo estu- 
dien los Sres. de la Comision Directiva.

Se leyô tambien una nota de dicho Mi
nisterio pldiendo à la Asociacion se sirva 
emitir su opinion, respecto à la construc- 
cion de zanjas en los caminos pûblicos al 
costado de los alambrados que lindan con 
ellos. Se nombraron à los Sres. Outes y 
Mortet para que se sirvan informar.

El Sr. Dn. Hermenegildo Aramendi diri— 
je una carta al Sr Présidente participando 
el estado de la ganaderia y agricultura y 
del Registro Civil en la 2f ‘ Seccion del 
Departamento del Durazno y pide al mis-



mo tiempo se Inscriba el nombre del Sr. 
Dn. Isidro D. Olivera como suscritor alpe- 
riôdico.

Se autorizô à la Gerencia à enviai’le la 
Revista à dicho Senor Olivera.

Con motivo de la carta del Sr. Aramendi 
se suscité una pequena discusion con res- 
pecto del Registre Civil y se resolviô nom- 
brar una comision para que se sirva emitir 
su opinion con referencia al art. 24, para 
ser elevado al Superior Gobierno.

Los Sres. Ferrando y C f regalan una 
dopena de pastillas para sacar manchas de 
la ropa, se autorizô al Gerente de aclisar 
recibo dàndoles las gracias.

Se diô cuenta de haberse recibido del 
Sr. Dn. Juan Vidiella très folletos que tra- 
tan de la Exposicion Régional de Cadiz.— 
Fué encargada la Gerencia de agradecer el 
donativo por medio de la Revista.

Se dio cuenta de los trabajos semanales 
de Gerencia.

Se autorizô à la mesa à pasar una nota al 
Ministerio de Gobierno pidiéndole se sirva 
trasmitir sus resolucioiies despues de oir 
los pareceres de la Junta Directive.

Se noté la necesidad de establecer un li
bre dondo se tome copia impresa de todos 
los decpetos que dicte el Superior Gobierno 
y que se publiquen en los diarios relativa- 
mente.à la campafla; y asi se ordenô al Se
nor Gerente interino.

No habiendo mas asuntos de que tratar, 
la sesion se ievantô à las 9 y 55 minutes do 
la noche.

Montevideo, Octubro 2 de 1879.
Présidé el Sr. D. EmilianoPonce de Leon, 

asistiendo los Sres. Balparda, Lerena y 
Lenguas, Rodriguez, Sampere, Corta, 
Ordonana y Souza.

Leida el acta de la sesion anterior fué 
aprobada.

Se dio lectura à una nota dirigida por el 
Gefe Polltico de San José al Ministerio de 
Gobierno, pasnda por este à informe do la 
Junta Directiva, por la que se acompafiaba 
una peticion do los vecinos de Trinidad pi- 
diendo que fuera derogado el decreto do 18 
do Agosto por el que se proliibian lashierras 
en campos ubiertos hasta el 20 de Octubre 
corriente.

Se acordé el aconsejar como anterior-

mente lo habia hecho, diciendo que no 
se permitiese la marcacion antes del plazo 
citado; coordinando con este objeto, un pro- 
yecto de nota que fué aceptado con algunas 
modificaciones introducidas.

Se leyé un proyecto de nota para el Su
perior Gobierno, presentado por los Sres. 
Ordonana y Balparda nombrados en comi
sion en la sesion anterior, para hacer 
notar la difîcultad que en su aplicacion 
présenta el art.jj 24 de la ley del Registre 
Civil, y proponiendo para salvarla alguna 
reforma que ha de salvar [esos tropiezos.— 
Fué aceptada en general, autorizandose â 
la mesa para elevarlo al Superior Gobierno.

Se diô lectura de una nota del Ministerio 
de Gobierno pidiendo que dos miembros de 
la Junta Directiva se sirviesen conferen- 
ciar con el Ministre para arreglar el mejor 
modo de satisfacer el crédito que â la Aso- 
ciacion se adeuda.—Se autorizo â la mesa 
para tratar en este asunto.

Se diô cuenta de una nota dirigida por el 
Gefe Politico de Tacuarembô al Ministerio 
de Gobierno y pasada à la Asociacion para 
informai*, acompanando en copia un pro» 
yecto de edicto en el que se prohibia la con- 
duceion de frutos del pais, sin el requisito 
previo de la guia, é imponiendo una multa 
de 20 pesos para sus infractores.

El Sr. Ordonana confeccionô un proyecto 
de nota por la que se indica que para llenar 
el pensamiento del Gefe Polltico de Tacua
rembô solamentedebieran tenerse présentes 
los articulos 132,133 y 145 del Côdigo Rural 
que previenen los fines buscados on el 
edicto de la referencia y en la que se indioa 
la necesidad de establecer mayor numéro 
de espeditores de guias, para evitar las es- 
cusas que pudieran alegarse por la faite del 
requisito de la guia. Puesto en considera- 
cion, fué aceptado en general.

Seguidamente se leyô un expediente ini- 
ciado por el Sr. D. Bernardo Elordoy mo- 
tivado por el exhorbitante precio que la 
J. E. A. de la capital le ha querido imponer 
para expodirle el permiso correspondiente 
para cercar y en el que solicita informe el 
Ministerio do Gobierno.

Con este motivo se suscité un detenido 
cambio do ideas, resolviéndoso definitiva- 
mente decir al Superior Gobierno que las 
pretensioncs del Sr. Elordoy se hallan jus- 
tamente apoyadas en el Côdigo Rural que



por su artloulo 810 ha derogado todas las 
disposiciones que à su ejocucion pudieran 
oponerse, y que si se obsorvasen las duri- 
simas prescripciones de la J. E. A. el cierro 
de los eampos se haria imposible, estacio- 
naudo al propio tiempo las fuentes princi
pales de produccion. Que en conseouencia, 
debe seguirse la pràctica de las Juntas 
departamentales, cobràndose solamente 50 
centésimos por el permiso y haciéndose la 
solicitud en papel sellado de 25 centésimos.

Concluidos los asuntos que motivaron la 
sesion extraordinaria, el Sr. Ordoiïana pidiô 
la palabra para pedir que la mesa haga 
présente al Superior Gobierno los inconve- 
nientcs del actual local donde se celebran 
las ferias semanales y que se le indique 
como mas apropiado los cuadrados de la 
plaza Independencia.—Asi se resolviô.

Habiendo solicitado el Sr. Souza el nom- 
bramiento de otra persona que desempene 
su cargo de Gerente interino, el Sr. Prési
dente nombrô para ese puesto al Sr. Bal- 
parda con la misma calidad do interinato.

Por lo avanzado de la liera, se levantô la 
sesion à las 10 de la doche.

NO T ICI AS VARIAS
E l O toiio  — Esta estacion es terrible 

para los cultivadores en Inglaterra, y cas! 
todos los grandes propietarios han hecho 
rebajas en sus arrendamientos à los C0I07 
nos. El Duque de Belford lia inaugurado su 
ano de Présidente de la Sociedad Real'de 
Agriculture perdonando seis meses de al- 
quileres à tcdos sus arrendatarios, lo que 
représenta la modesta suma de cuatrocien- 
tos mil pesos.

E s d igno de e lo g io  — Los cazadores 
de Reus, para estimular el cumplimiento de 
la ley sobre caza, ban tomado los siguien- 
tos acuerdos: l.° Gratiflcar con 10 réalésai 
que salve un nido de perdices ô una cria de 
conejos, é igualmente al que mate unazor- 
ra y la présente à la Asociacion- 2.° Pre
mier con 20 reales al que junto con otro 
denuncien y justifiquen cualquier infraccion 
cometida en el campo.

P re se rv a tiv o  de la  m osca en  lo s  
a n im a les  dom ésticos. — Para preser- 
var los caballos, bueyes, etc., basta con la- 
varlos por la maiîana con una decoccion de

liojas de nogal. El olor particular de estas 
hojas, alejarà al enemigo, y matarâ los hue* 
vecillos depositados en la piel do los cua- 
drùpedos.

Modo de conocei' s i  lo s  îu an zan os  
son  in ip rod u ctivos.—Cuando se com- 
pren manzanos se debe arafiar un poco la 
raiz una; si la raiz es ençarnada, el àrbol 
sera improductivo, y se debe tirar, à pesar 
de lo que el vendedor diga en contrario. -

E l satteo- -Dice el periôdico El Campo 
que colocando en una ventana una rama de 
sauco, se alejan la mayor parte de los in- 
sectos molestos, como los mosquitos, mos- 
cas, etc.,

Tambien es un correctivo para los malos 
olores, y muy ûtil en los escaparates que 
contienen carne y pescado, durante los co
lores de verano.

AVISOS RURALES
O ficina cen tra l de M arcas 

y S en a les
No habiendo aun podido cerrxrse el Re- 

gistro General de las marcas y senales de 
la Repüblica, por faltar algunas de las enH 
padronadas en varios departamentos, en el 
interés de evitar los perjuicios que séria n 
consiguientes, el infrascrito con autoriza- 
cion Superior, previene que los duenos de 
marcas o senales que no hayan sido inclui- 
das en los padrones formados por las Gefa- 
turas de los respectivos Departamentos, 
pueden présenter los boletos que acrediten 
su propiedad, directamente en esta Oficina 
Central |  bien en las sucursales que tienen 
establecidas en los Departamentos, hasta 
dentro del término de noventa dias conta- 
dos desde esta fecha, en la inteligencia de 
que vencido ese plazo, se cerrarà definiti- 
vamente el Registro y no se harâ lugar à 
ninguna reclamacion.

Montevideo, Setiembre 20 de 1879.
Juan /. Blanco, Director.

E sp eciiico  para  m atar  gn san og
Preservativo de los mismos y curativo 

seguro de las llagas de los animales. Pre- 
parado por Carlos Supparo, en San José de 
Mayo. Se vende en la Botica del autor y en 
la de Demarchi, Parodi y C f3, calle Cerri- 
to n ? 239, en Montevideo.



S e  o frece  un  jw ven  o r ie n ta l  
Para encargado à segundo de un establo- 

cimiento rural, para liacer plantios de àr- 
boles, legumbres, cereales, almàcigos, 
alambrados, corcos, corrales, cuidar de las 
ventas de lena ô de pastos, etc., Llevar los 
libros del establecimiento, cria de aves, etc.

Dependiente de alguna fàbrica 6 barraca 
en campana. Para ensenar nifics en alguna 
estancia. — En la calle 25 de Mayo |  ® 239 
daràn razOn.

Cam pe aïam brado  
El propietario de una suerte de campo de 

pastoreo alambrado perfectamente, en este 
Departamento, deséa establecer sociedad 
para en el mencionado campo invernar ga- 
nado vacuno de corte.

El que esté dispuesto, y quiera liacer este 
importante uegocio, puede apei’sonarse à la 
imprenta del Constitucional, en San José.

T ierra s  p ara  la b ra n za  6 p a storeo  '
Se venden doscientas 6 trescientas cua- 

dras de terreno de pan-llevar como à diez 
cuadras del pueblo del Tala, propias para 
labranza 6 pastoreo encerradas en limites 
naturales (es decir) formando rincon entre 
los arroyos Tala y Pedernal: los titulos son 
de primer ôrden. El que se intereso por el 
todo ô parte, podrà dirigirse à la calle Cà- 
maras nüm. 20, que hallarà con quien tra- 
tar.
D os chacras en  la  C o lon ia  S u iz a  

Se venden teniendo habitaciones y un 
area de cuarenta cuadras con algunos àr- 
boles; todo en mil doscientos pesos—Mayo- 
ros informes se daràn en la calle de Colon 
numéro 148.

Cam po en  v en ta  
Se vende una fraccion do 558 cuadras 

cuadradas, situadas en cl Departamento de 
Canelones, en el Rincon conocido por el de 
Falson.

Este campo es de superior calidad; tiene 
buenos pastos, abundantes aguadas, y ade- 
màs queda 1 la pequefia distancia de cinco 
léguas de la Capital y dos de las Piedras. 

Paratratar en la calle Convencion, 208. 
En la Colonia Nueva Helvecia hay dos 

chacras para dar en arrendamiento, numé
ros 350y 351. —Para màs informes, ocfirrasc 
à la calle San José mim.144.— lùl, Gnwland.

C hacras en  v e n ta
Se venden cinco hermosas chacras ubica- 

das en la «Pachina» à légua y media de 
San José, que fueron depropiedad delfina- 
do don Ramon Lasprella.

El lugardonde estàn situadas, su inmejo- 
rable pasto, aguas permanentes, y demâs 
condicionês magnificas, son una garantia 
para los que precisen una propiedad como 
la que se desea vender.

Los interesados pueden dirigirse à lo de 
don Juan G. Delgado (albacea) ô en el al- 
macon de don Severino Saioz—San José.

T e n ta s  de cam p os y gan a d o s
Se vende una suerte de estancia en el 

Departamento de Canelones, situada dos 
léguas antes de llegar al pueblo del Tala.- 
regada en toda su extension por el arroyo 
Pedernal y desagüe de la Cuchilla Grande 
campo propio para invernada por sus bue
nos pastos y aguadas y sin inconvenientes 
para llegar con el ganado en todo tiempo y 
à distancia de catorcc léguas de esta Capi
tal. Tambien puede dedicarse à la labran
za: todo él es fértil; se vende todo ù en 
fracciones, Paratratar en Montevideo, calle 
de Maciel nûmero 118.

A rren d a m ien to  de t ie r r a s
Se venden 24 chacras de 40 cuadras à 12 

pesos cuadra, en Cufré, lindando con la Co
lonia Suiza. Tratar con don Manuel Luque 
en diclia Colonia

A igual precio y en ambos casos pagando 
un tercio al contado, se venden chacras en 
la Colonia Cosmopolita, puede tratarse con 
don Luis Becü, en el Rosario Oriental.

O ficina c e n tr a l de m arcas  
y  sen a le s

Notândose falta de çonCurrencia al Re- 
gistro Provisorio de marcas y sefiales anti- 
guas, dispuesto por él Decreto-Ley de 23 de 
Febrero del877, de las marcas del sistema 
Blanco que se distribuyeron à los hacenda- 
dos desde 1862 hasta 1876 en calidad de em- 
presario particular, circunstancia que fué 
tomnda en vista por la superioridad al dic
tai’ la referida rosolucion, se les liaco saber 
por el présente, que estàn obligados à pre- 
senturlas del mismo modo que lo lmn he- 
cho con las antiguas marcas, so pena de 
exponerse à perderlas completumente una 
vez que liayan sido cerrndos los antiguos 
registros,—Montevideo, Julio 12 de 1879.

. Juan I. Blancç, Director.




